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Ay untamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, So­
riano Rodríguez, Plan elles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez 
AvelIán, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Castellanos Co­
lomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, Ferrer 
Zapata, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
Jiménez González, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
tada Castaño, señorita Martínez Montero y señores 
Miraved del Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, 
Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Martínez y De 
la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor DíezIJ González, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor municipal, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 S del corriente mes. 

0\ 

Comisión de Régi¡nen Interior 

• • GobierJlo' interior y Personal 

2.0 Modifi~ar. con '-dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Pei·s~, la vigente plantilla de funciona­
rios, revisada, de este Ayuntamiento, en el sentido de crear 
una plaza de Maquinista ayudante Oficial Primero y dos 
plazas de Ayudantes encuadernadores y una plaza de Mozo 
de Taller, clasificadas en el Grupo e) Servicios Especiales, 
Subgrupo d) Funciones de índole manual similares a las 
de Artes, Oficios o Industrias, epígrafe g) Artes Gráficas 
Municipales. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

3.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 29 de septiembre último, por el que se deniega el pro­
yecto de ordenación del Centro Cívico Comercial de barrio 
para terrenos situados entre las calles de Joaquín Lorenzo, 
Marqués de Villabrágima, Manuel Garrido e Inocencio 
Fernández, promovido por don Gabriel Allende Maíz, por 
no ajustarse a las condiciones de volumen establecidas en 
las Ordenanzas vigentes yen las normas del plan general. 

4.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 26 de julio último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo la revisión del plan parcial de ordenación de la 
zona estación de Fuencarral, con relación a los trazados, ali­
neaciones' y rasantes que figuran en el mismo, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
de 29 de septiembre último, por el que se aprueba, con 
carácter definitivo, la nueva ordenación de la plaza de Val­
paraíso, correspondiente a las manzanas A, B, C, D y E, 
limitadas por las calles de Herreros de Tejada, Cocha­
bamba, Menta, Trueba, Fernández e Infanta María Teresa, 
redactada por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, conforme se refleja en los planos unidos 
al expediente, siendo los sistemas de actuación los de cesión 
de viales y de cooperación. 

6.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana, 
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de 29 de septiembre último, por el que se aprueba con 
carácter definitivo el cambio de límite y calificación, con­
forme se refleja en el plano unido al expediente, de la calle 
Límite, esquina con la prolongación de la de Almansa, con 
aplicación de las Ordenanzas de Edificación aislada uni­
familiar . y en bloques abiertos, promovido por don Andrés 
Murcia Viudas. 

7.° Desestimar el proyecto, presentado por Prefabri­
cados de Yeso, S. A., para la construcción de trece locales 
comerciales adosados a las paredes ciegas y ángulos muertos 
de los edificios previstos en las parcelas A y B del polígono 
Oicodomo, sector de la plaza de Patricio Martínez, Cara­
banchel Bajo, por estar cubiertas las necesidades del vecin­
dario en cuanto a instalaciones comerciales de toda índole, 
y considerar que la solución propuesta aumenta el volumen 
edificable y tiene una mayor ocupación en planta que altera 
gravemente la circulación de peatones y la armonía y esté­
tica del conjunto. 

8.° Retirar un dictamen proponiendo aprobar inicial­
mente, y para el caso de que no se presenten reclamaciones 
durante el período de información pública, también provi­
sionalmente, el plan especial, redactado por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo, para dotar de equipamiento urbanís­
tico al sector de Moratalaz. 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presentes reclamaciones durante el período de información 
pública, tambien provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Las Mercedes, con el fin de adaptarlo y hacerlo 
compatible con el de la Colonia Fin de Semana, según 
proyecto presentado por don César Cort Botí, que figura 
unido al expediente. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de ordenación vigente en el sector comprendido por 
las calles de Paraguay, Guatemala, Costa Rica y Puerto 
Rico, promovido por la Organización Sindical, a través de 
la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, debiendo ce­
derse gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos que figu­
ran en el plano unido al expediente; y, en consecuencia, 
dejar sin efecto los acuerdos plenarios de 30 de diciembre 
de 1971 y 28 de junio último, de aprobación inicial y pro­
visional, respectivamente, relativos a los mismos terrenos. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para el sector comprendido entre el paseo de Extremadura, 
avenida de Portugal y el paseo del Marqués de Monistrol. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación de terrenos ocupados por la Unidad Vecinal de 
Absorción de Fuencarral (Colonia de Santa Ana), redactado 
por los Arquitectos don Eugenio Casar Estelles y don .T osé 
Miguel Gastón de Iriarte, por encargo del Instituto N a­
cional de Previsión, conforme a la documentación gráfica 
unida al expediente. 

13. Aprobar nuevamente con carácter inicial el plan 
parcial de ordenación, redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, del casco antiguo de Madrid, ya que las 
modificaciones derivadas durante el período de información 
pública requieren una nueva exposición al público. 

14. Aprobar provisionalmente, con cuantos documentos 
lo integran, el plan parcial de ordenación del sector de San 
Francisco el Grande, cuyos terrenos se hallan delimitados 
por la Puerta de Toledo, calles de Toledo, Calatrava, San 
Isidro, Don Pedro, cuesta de J avalquinto, paseo Impe­
rial, calle de Gil Imón y Puerta de Toledo, debiendo remi-
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tirse posteriormente el expediente a la Comisión del A 
Metropolitana para su aprobación defini tiva. rea 

15. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coo 
di~a~i,ón del Area ~etropolitan~ respecto al plan de an~: 
pl1aclOn del ferrocarnl metropol1tano en los siguiente t' . e~ 
mmos: 

Primero. Que si bien las ampliaciones previstas pa 
el ferrocarril metropolitano hasta 1980 supone un gran r~ 
fuerzo en la intención de comunicar los núcleos poblac~o_ 
nales de la periferia, no establece, sin embargo, las debida 
comunicaciones con los industriales, lugar de trabajo en la 
zonas antes señaladas. 

Segundo. Que dada la idea fundamental que preside 
la prevista ampliación, cual es la de acceder de forma má 
o menos directa al centro desde las zonas extremas Con un 
planteamiento en estrella, quedan desasistidos los sectore 
Nordeste y Sur, y no se establece conexiones entre las lí­
neas 4, 5, 7, 9, 1 y 8 a la altura de los nuevos asentamientos 
de población. 

Tercero. Que sería de interés el establecimiento de una 
línea que, partiendo de la plaza de Castilla y con parada en 
la estación de Chamartín, discurriera por Arturo Soria 
García Noblejas hasta la avenida de los Poblados, conec~ 
tan do las líneas 7, 9, 1 y 8 a la altura de García obleja 
Pavones y Martínez de la Riva. ' 

Cuarto. Para comunicar el sector de Villaverde sería 
conveniente la prolongación de la línea Fuencarral-Plaza 
Elíptica, por la autopista de Andalucía, facilitando de esta 
forma los accesos no solo a las zonas industriales de Villa­
verde, sino al polígono residencial de la Ciudad de los An­
geles. Esta línea sería terminal de la propuesta anterior­
mente en este informe y procedente de Martínez de la Riva 
y Pavones ; y 

Quinto. Los trayectos que atravesaran zonas libres, 
podrían desarrollarse en superficie. 

16. Rectificar el acuerdo, de 27 de diciembre de 1967, 
por el que se aprobó provisionalmente el cambio de ordena­
ción de la manzana delimitada por las calles de la Isla de 
Oza, San Martín de Porres y Velayos, en la Ciudad Puerta 
de Hierro, presentado por el Instituto Nacional de Pre­
visión, en el sentido de considerar dicho acuerdo como 
informe favorable a los efectos de lo prevenido en el artícu­
lo 1.°-2 de la ley 158/ 1963, de 2 de diciembre, todo ello en 
cumplimiento de la resolución del excelentísimo señor Mi­
nistro de la Vivienda de 17 de julio último. 

17. Suspender por un año el otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 22-1 de la ley del Suelo, para el sector 
de Moratalaz, limitado por el eje de la autopista de O'Don­
nell, antiguo ferrocarril de Madrid a Arganda, calles del 
Pico de los Artilleros, Encomienda de Palacios, eje de 
la autopista de Valencia, carretera de Vallecas a La Elipa, 
calles del Corregidor Diego de Valderrábano, Arro­
yo de la Media Legua y prolongación de la del Arroyo 
de la Media Legua, como figura gráficamente reflejado ~n 
el plano, redactado por la Gerencia Municipal de Urba~ls­
mo, unido al expediente, al objeto de estudiar el eqUlp~­
miento del sector; asimismo, facultar a la Gerencia MUIll­

cipal de Urbanismo para que puedan ser excluidas, en ca~a 
momento, de la suspensión aquellas actuaciones que, prevI.o 
informe de los Servicios redactores del proyecto de equI­
pamiento, se estime que no se oponen ni entorpecen las 
directrices del mismo. 

18. Suspender durante el plazo de un año, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 22-1 de la ley del 
Suelo, el otorgamiento de licencias de parcelación y edifi­
cación de terrenos para la zona de Almacenes en el s.ector 

de Fuencarral conforme se reflejO a en el plano que figura 
, " de 

en el expediente, redactado por los Servicios Tec11lCOS 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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19. Excluir de la suspensión de licencias, acordada por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de junio último, 
para el sector de Villaverde Alto, el solar situado en la calle 
de Santa Joaquina Vedruna, sin número, destinado a Es­
cuela-Parroquia. 

20. Excluir de la suspensión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 25 de febrero último, el solar propiedad 
de don Aureliano Torres Fernández, situado en la calle de 
polvoranca, con vuelta a la de Roa, a condición de que el 
propietario ceda gratuitamente al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, los terrenos viarios previstos en la 
revisión del plan de ordenación del antiguo casco de Cara­
banchel Alto. 

21. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento Y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 30 de octubre último, por el que se aprueba 
definitivamente la propuesta de rectificación de alineaciones 
en la calle de N avalperal, conforme se refleja en el plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

22. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 29 de septiembre último, por el que se aprueba 
definitivamente el plan parcial de la Ciudad Parque de 
Fuencarral, promovido por don José García Rodríguez, si 
bien, en cuanto al trámite de audiencia a las entidades y or­
ganismos interesados, estima que no procede sustanciarlo, 
al no opreciarse que existan otros que los que ya han 
informado, aprobando definitivamente, en consecuencia, la 
modificación del plan general. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. D esestimar la petición formulada por la enti­

dad Arte y Confort, S. A., en su escrito de 3 de agosto 
último, y considerar de aplicación las Ordenanzas munici­
pales sobre Uso del Suelo y Edificación, aprobadas con 
carácter definitivo en 29 de febrero pasado, y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de 24 de julio siguiente. 

Segundo. Ratificar los acuerdos anteriores de! Consejo, 
en el sentido de que solo podría ser considerara la ordena­
ción de la manzana completa con la edificabilidad que co­
rrespondiera a la Ordenanza de Transformación; y 

Tercero. Quedar enterado del recurso de alzada inter­
puesto por la Sociedad contra el acuerdo del Consejo de 
la Gerencia de 24 de febrero último, el cual deberá someterse 
a la próxima Comisión Informativa de Obras y Servicios 
Urbanos para que eleve la propuesta que corresponda al 
Ayuntamiento Pleno. 

24. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Luis MartÍnez de la Vega, contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 22 de 
junio último, que desestimó la reclamación, formulada por 
dicho señor, sobre los intereses de demora en la tramitación 
de la finca número 17 del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos García Noblejas, situada en la calle de José Ar­
cones Gil, 7. 

Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

25. Aprobar e! nuevo texto de las Ordenanzas de Poli­
cía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid, en el sentido 
y respecto de los artículos que a continuación se trans­
criben: 

Artículo (fJ. Se prohíbe el ejercicio de la mendicidad 
bajo cualquier forma y en todo lugar. Los propietarios 
y encargados de establecimientos lo impedirán dentro de 
sus locales. 

Los que se encontraren pidiendo limosna en la vía pú­
blica serán amonestados por primera vez y conducidos, si 
reincidieren, a los Albergues de Mendigos, donde se proce­
derá a su clasificación y a la incoación del expediente que 
corresponda. 

Artículo 61. La responsabilidad que pueda derivarse 
de! ejercicio de la mendicidad por los menores alcanzará 
a sus padres o a las personas bajo cuya tutela se hallan. 

Artículo 62. Se deberá denunciar ante las Autorida­
des a quienes den malos tratos a los niños o los dediquen 
a trabajos inadecuados. 

Artículo 63. Quienes encontraren algún niño extra­
viado tienen la obligación de entregarle, a la mayor bre­
vedad posible, a los Agentes de la Autoridad o conducirle 
a la Comisaría más próxima. 

Si el niño supiere indicar su domicilio, será conducido 
a él y entregado a los familiares que lo identifiquen. En 
caso contrario, permanecerá veinticuatro horas en la Comi­
saría para que, anunciada su pérdida, puedan reclamarle sus 
padres o tutores. En caso de no comparecer éstos, será 
internado en un establecimiento adecuado hasta que se 
hagan cargo de él y abonen los gastos causados. 

Artículo 70. Los dueños de los perros están obligados 
a declarar su posesión cuando sean mayores de tres meses, 
cumplimentando e! impreso que, a dicho fin, se les facilitará 
por las oficinas municipales. 

Artículo 71. Los porteros, conserjes, guardas o encar­
gados de fincas urbanas o rústicas deberán facilitar a la 
Autoridad municipal que lo requiera cuantos antecedentes 
y datos conozcan respecto a la existencia de perros en los 
lugares donde prestan servicio. 

Artículo 72. Quienes cedieren o vendieren algún perro 
lo deberán comunicar, dentro de un plazo de quince días, 
a la Jefatura de los Servicios Veterinarios del Laboratorio 
Municipal de Higiene, expresando el nombre y domicilio 
del nuevo poseedor, y haciendo referencia del número de 
la tarjeta canina. 

Artículo 73. Todo el que adquiera un perro estará obli­
gado a inscribirlo, dentro de un plazo de quince días, en la 
Jefatura de los Servicios Veterinarios del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene y a proveerse de la cartilla sanitaria ca­
nina si el animal tiene más de seis meses de edad y carece 
de ella. 

Las bajas por muerte o desaparición de los animales se 
comunicarán también por los dueños a la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios del Laboratorio Municipal de Hi­
giene, acompañando la tarjeta sanitaria canina. 

Artículo 74. La tenencia de perros en las viviendas 
urbanas queda subordinada a que no se infrinjan las normas 
de higiene y no produzcan molestias al vecindario. 

Corresponde a la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social juzgar y sancionar, previo expediente, los casos de 
incumplimiento. 

Artículo 75. Queda prohibida la circulación por la vía 
pública 'de aquellos perros que no vayan conducidos me­
diante cadena, correa o cordón resistente, y provistos de 
bozal, cuando la raza o el temperamento del animal así 10 
aconsejen. En el collar deberán ostentar la placa sanitaria 
canina. Los propietarios serán resporisables del incumpli­
miento de estas normas. 

Los perros abandonados en la vía pública deberán ser 
capturados y conducidos al Centro de Protección Animal, 
donde permanecerán tres días a disposición de su dueño, el 
cual habrá de abonar la sanción y gastos que procedan. 

Artículo 76. Los perros capturados en la vía pública 
y que no hayan sido reclamados por sus dueños en el plazo 
fijado anteriormente, o cuyos dueños no hayan abonado los 
derechos pertinentes (alimentación, vacunación, matrícula), 
quedarán durante otros tres días a disposición de quienes 
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los soliciten y se comprometan a regularizar la situación 
sanitaria y fiscal del animal. 

También podrán ser cedidos durante estos tres días a los 
Centros e instituciones de carácter científico que los solici­
taren para sus trabajos de investigación con autorización 
de la Dirección del Laboratorio Municipal y previo informe 
de los Servicios Veterinarios. 

Los no retirados ni cedidos se sacrificarán de forma 
incruenta en las instalaciones del Centro de Protección 
Animal. 

Artículo 77. Los perros guardianes de solares, obras, 
jardines, etc., deberán estar bajo la vigilancia de sus dueños 
o personas responsables y, en todo caso, en recintos donde 
no puedan causar daños a personas o cosas, debiendo adver­
tirse en lugar visible la existencia del perro guardián. 

Artículo 78. Los perros que sirven de lazarillos a los 
ciegos estarán exentos de arbitrios, pero habrán de ser 
matriculados y vacunados, y para circular ir sujetos por 
cadena o cordón fuerte cortos, ostentando la medalla de 
control sanitario. 

Artículo 79. En los casos de declaración de epizootias, 
los dueños de los perros cumplirán las disposiciones pre­
ventivas sanitarias que se dicten por las Autoridades com­
petentes, así como las prescripciones reglamentarias que 
acuerde la Alcaldía. 

Anualmente deberán ser vacunados los perros, en las 
fechas fijadas al efecto, haciéndose constar el cumplimiento 
de esta obligación en su tarjeta de control sanitario. Los 
perros no vacunados deberán ser capturados y sus dueños 
sancionados. 

Artículo 80. Los animales que hayan causado lesiones 
a una persona deberán ser sometidos a control veterinario 
oficial durante catorce días. 

Este período de observación se realizará en el Centro 
de Protección Animal, en cuyas dependencias será internado 
el animal durante los días que señalan estas Ordenanzas. 

A petición del propietario, y previo informe favorable 
del Servicio Veterinario, la observación del perro agresor 
podrá realizarse en el domicilio del dueño, siempre que el 
animal esté debidamente documentado (vacunación y ma­
trícula del año en curso). 

Si el perro agresor fuese vagabundo o de dueño des­
conocido, las Autoridades municipales y las personas agre­
didas colaborarán con el Centro de Protección Animal para 
la captura del animal agresor. 

Artículo 81. Las personas que ocultaren casos de rabia 
en los animales o dejasen al animal que la padezca en liber­
tad, serán puestas a disposición de las Autoridades guber­
nativas o judiciales correspondientes. 

Artículo 82. Quienes hubieren sido mordidos deberán 
comunicarlo inmediatamente al Laboratorio Municipal para 
que pueda sometérseles a tratamiento, si así 10 aconseja el 
resultado de la observación del animal. 

Artículo 83. Suprimido. 
Artículo 84. La estancia de animales domésticos en 

viviendas urbanas estará condicionada a la utilidad o noci­
vidad de los mismos en relación con las personas, a las 
circunstancias higiénicas de su alojamiento y a la posible 
existencia de peligros o incomodidad para los vecinos en 
general. 

Artículo 85. La Autoridad municipal decidirá lo que 
proceda en cada caso, según el informe que emitan los 
Inspectores del Servicio Veterinario del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene, como consecuencia de las visitas domici­
liarias que les habrán de ser facilitadas por los ocupantes 
de las viviendas. 

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de 
animales en una vivienda o local, los dueños de éstos debe­
rán proceder a su desalojo, y si no lo hicieren voluntaria­
mente (después de ser requeridos para ello) lo hará el 
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Centro de Protección Animal, al que deberán abonar 1 . os 
gastos que se ocasIOnen. 

Artículo 86. La tenencia de aves de corral, conejo 
palomas y otros animales de cría se suj etará a las misma' 
exigencias establecidas para prevenir posibles molestias al 
vecindario y focos de infección y a las Ordenanzas sobr 
uso, del Su:~o y Edificación, en cuanto a las zonas en qu: 
esten permitIdas. 

Artículo 87. Suprimido. 
Artículo 88. Los animales mordidos por otro o sospe­

chosos de padecer rabia deberán ser sometidos a observa_ 
ción y a tratamiento, en su caso. 

Artículo 89. Se considerarán incorporadas a estas Or­
denanzas todas las disposiciones de protección y buen trato 
a los .animales, dictadas, o que se dicten, de reglamentación 
del proteccionismo. 

Artículo 90. Queda prohibido : 
a) El abandono de animales en viviendas cerradas 

o desalquiladas, en la vía pública, solares, jardines, etc. 
b) La venta callejera de toda clase de animales vivos. 
e) Conducir suspendidos de las patas animales vivos. 
d) Golpear a los animales con varas u objetos duros 

estando solo admitido el castigarlos con fustas sujeta~ 
a mangos cortos y flexibles. 

e) El uso de serreta para los animales destinados a tra­
bajos de carga o arrastre, que deberá ser sustituida por 
fuerte tira de cuero. Como excepción, en aquellos casos en 
que el temperamento del animal aconseje el uso de serreta, 
ésta deberá ser forrada de material suave y blando. 

f) El uso de carros de dos ruedas que no vayan pro­
vistos de galga y tentemozo, el cual deberá ser descolgado, 
cuando yendo cargado se estacione, y en las operaciones de 
carga y descarga. 

g) El llevar perros atados a los carros en marcha. 
h) El transporte de mercancías a lomo de animal por 

el interior de la población. 
Artículo 91. Los Agentes de la Autoridad y cuantas 

personas presencien hechos contrarios al fin perseguido de 
estas Ordenanzas tienen el deber de denunciar a los infrac­
tores, con el fin de que se les imponga la correspondiente 
sanción. 

Los animales cuyos dueños sean denunciados por cau­
sarles malos tratos o por tenerlos en lugares que no reúnan 
las condiciones impuestas por las normas sanitarias o de 
protección animal, podrán ser decomisados si su propie­
tario o persona de quien dependan no rectifican en la forma 
aconsejada en cada caso. 

Artículo 266. La inspección sanitaria tendrá por ob­
jeto prevenir y evitar los focos de infección y velar por la 
sanidad e higiene de la población. 

La función inspectora abarcará cuantas actividad~s 
guarden relación con dicho cometido, en su más amph.o 
concepto, y se encaminará principalmente a vigilar los SI­

guientes locales y establecimientos: 
a) Locales industriales y comerciales. 
b) Establecimientos de hostelería. 
e) Salas de espectáculos y de reuniones, plazas de 

toros, estadios y campos de deportes, piscinas y casas de 
baño. 

d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

Centros de enseñanza públicos o privados. 
Aguas potables y residuales y pozos negros. 
Vías públicas, parques y jardines. 
Alimentos y bebidas. 
Lavanderías, lavaderos, evacuatorios y abreva-

deros. . . 
Artículo 267. Toda infracción de carácter samtano 

será comunicada al dueño de} lugar o establecimiento e~ 
que se observe, quien vendrá obligado a subsanarla en e 
plazo que para ello se le fije. 
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Además de la acción inspectora que ejerzan los funcio­
narios municipales, cualquier persona o entidad podrá de­
nunciar, por escrito, ante la respectiva Junta Municipal 
de distrito, o, en casos urgentes, a la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social las contravenciones o deficiencias 
que afecten a dicha materia. 

Artículo 268. Los vecinos de Madrid deberán obser­
var cuantas prescripciones sanitarias dicten las autoridades 
competentes. 

Artículo 269. Los Directores de los Centros de ense­
ñanza cuidarán especialmente que los alumnos de los 
mismos cumplan las prescripciones sanitarias. 

Artículo 270. Todos los Médicos en ejercicio comuni­
carán al Laboratorio Municipal de Higiene las enfermedades 
infecto-contagiosas que observen y sean de declaración 
obligatoria con arreglo a las disposiciones vigentes. 

Los Inspectores del Servicio de Epidemiología efectua­
rán su comprobación y dispondrán las medidas profilác­
ticas que deben adoptarse, sin que los ocupantes de la vi­
vienda o familiares del enfermo puedan eludir su cumpli­
miento. Estas medidas comprenderán el traslado del enfer­
mo a hospitales de aislamientc.?, así como el picado, blanqueo 
o desinfección de las habitaciones que aquél haya ocupado. 

Artículo 271. La existencia de olores perniciosos 
o insalubres en las viviendas o locales de negocio serán 
sancionados. 

Artículo 272. Suprimido. 
Artículo 273. En los salones de espectáculos, centros 

de reunión, cafés y demás locales en que sea frecuente la 
afluencia de público deberán efectuarse periódicamente 
su desinfección o desinsectación. 

Artículo 274. Los propietarios y ocupantes de fincas 
urbanas, locales, viviendas y solares, etc., vienen obliga­
dos a cumplir las instrucciones que reciban de la Delega­
ción Municipal de Sanidad y Asistencia Social para lograr 
la más perfecta desratización de los mismos. 

Artículo 275. Se prohíbe arrojar o depositar objetos 
o desperdicios en los patios, corredores o pasillos de las 
fincas urbanas, así como en las vías públicas, parques, jar­
dines y solares. 

Artículo 685. Las operaciones relativas a la conduc­
ción, enterramiento y exhumación de cadáveres se ajus­
tarán a las prescripciones del reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria y a las normas establecidos por el 
Ayuntamiento. 

Artículo 686. Suprimido. 
Artículo 687. Los enterramientos no podrán verificar­

se antes de las veinticuatro horas siguientes al óbito. 
Artículo 688. Cuando la muerte se hubiere producido 

por enfermedad contagiosa, o los cadáveres ofreciesen sín­
tomas de rápida descomposición, se trasladarán inmediata­
mente al depósito del Cementerio, en el que permanecerán 
hasta que, una vez transcurridas veinticuatro horas de la 
defunción, se les dé sepultura. 

En estos casos, el Médico al expedir el certificado de 
defunción deberá manifestar a la persona que requiera sus 
servicios la necesidad de conducir el cadáver al depósito 
del Cementerio, dando parte con la debida anticipación al 
Juzgado Municipal del distrito, a fin de poner a salvo en 
todo caso su responsabilidad. 

Artículo 689. Suprimido. 
Artículo 690. Suprimido. 
Artículo 691. Suprimido. 
Artículo 692. Suprimido. 
Artículo 693. Suprimido. 
Artículo 694. Suprimido. 
Artículo 695. Suprimido. 
Artículo 696. Suprimido. 
Artículo 697. Suprimido. 
Artículo 698. Suprimido. 
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Artículo 699. Los Cementerios estarán abiertos de sol 
a sol, y dentro de su recinto se exigirá la conducta y el 
decoro que merece el respeto a los difuntos. 

Artículo 700. Suprimido. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

26. Designar con el nombre de Marqués de la Val­
davia a la calle de nueva apertura que empieza en el paseo 
de Santa María de la Cabeza y termina en el paseo del 
General Primo de Rivera Ca la altura de la Congregación 
Salesiana de María Auxiliadora). 

27. Designar a la vía pública ronda de San Bosco, en 
Carabanchel Alto, con el nombre de ronda de Dom Bosco, 
que empieza en el tramo de la actual calle de Roa, que 
queda absorbida en esta denominación, prolongándose dicha 
vía con la calle de Polvoranca, punto en donde comienza 
la nueva vía de ronda de Dom Bosco y termina en la ave­
nida de los poblados y calle de Eugenia de Montijo. 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

28. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la improcedencia de suspender una 

escultura con peso aproximado de ocho toneladas de la 
estructura del paso elevado Eduardo Dato-Juan Bravo, en 
base a las siguientes consideraciones: 

a) En diversos informes técnicos, emitidos por sepa­
rado, se pone en evidencia que el hecho de llevar a cabo 
la citada suspensión implica riesgos determinados para la 
seguridad del puente. 

b) La Corporación no acepta que se someta el puente 
a dichos riesgos, por entender que, sobre todos los aspectos, 
debe primar el de que el paso cumpla los fines exclusivos 
que motivaron su construcción, manteniendo intactas las 
garantías con que fue proyectado. 

e) La responsabilidad del Ayuntamiento frente a po­
sibles consecuencias del riesgo advertido tendría la mayor 
gravedad, si se tiene en cuenta que no ha sido presentado 
proyecto técnico en el que se ofrezcan los documentos sufi­
cientes a contrastar bajo la responsabilidad del autor del 
mismo; ello sin perjuicio de la responsabilidad administra­
tiva en que se incurriría por la infracción reglamentaria 
de autorizar la obra sin el correspondiente proyecto técnico. 

Segundo. No obstante la anterior declaración, la Cor­
poración, en su propósito de dejar patente su mejor dis­
posición y deseo de contar para el Museo de Esculturas, 
que con tanto celo promovió y ejecutó, con la singular obra 
del señor Chillida, considera que pueden existir numerosas 
soluciones. que permitan integrar la citada escultura en el 
Museo, de forma que sin comprometer la seguridad del 
paso se alcancen los objetivos artísticos deseables. 

A estos efectos está dispuesta a estudiar incluso la sus­
pensión de la escultura de estructura autónoma e indepen­
diente de la del puente, teniendo presente, en cualquier 
caso, las sugerencias y orientaciones que en su adopción 
formule el señor Chillida. 

Comisión de Abastos y Mercados 

29. Aprobar la nueva redacción de determinados ar­
tículos, que a continuación se transcriben, del reglamento 
del Matadero Municipal, sancionado por acuerdo plenario 
de 25 de febrero último, una vez que han sido tenidas en 
cuenta las sugerencias formuladas por la Dirección Gene-

1045 

Ayuntamiento de Madrid



il 

28 de diciembre de 1972 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================~~~~~~~~= 
ral de Administración Local; asimismo, oficiar a dicha Di­
rección, a los efectos previstos en los artículos 109 y 110 de 
la vigente ley de Régimen local y artículo 2-c) de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, comunicando las 
modificaciones introducidas en el nuevo texto. 

Artículo 4.° : " ... 5) Inspector Veterinario ... " 
Artículo 6.°: "... 16) Aprovechamiento o destrucción 

de carnes y despojos decomisados .. . " 
Artículo 7.° " ... 13) Aprovechamiento o destrucción 

de carnes y despojos decomisados." 
Asimismo, la Sección técnica se encargará de la conser­

vación y constante mantenimiento higiénico-sanitario de 
los distintos locales, dependencias, instalaciones y aparatos 
necesarios para el normal funcionamiento del Matadero 
Municipal. 

Artículo 11: "Además de los funcionarios municipa­
les destinados en las diversas instalaciones de servicios 
(artículo 6.°) del Matadero Municipal, solamente tendrán 
acces? a las mismas los usuarios (artículo 5.°, capítulo IV) 
autonzados al efecto por la Alcaldía Presidencia, siempre 
que queden aseguradas las condiciones higiénico-sanitarias 
precisas para el normal desarrollo de las operaciones propias 
del establecimiento." 

5. Inspector V eterinario 

Artículo 16: El Inspector Veterinario tendrán las S1-
guientes funciones: 

" ... tercera. Efectuar la inspección sanitaria de las 
reses en vivo y posmorten, así como de las canales, medias 
canales o cuartos de canal introducidas en el Matadero 
Municipal para comercialización o reconocimiento." 

" ... sexta. Dictaminar y decretar los decomisos tota­
les o parciales de las reses, canales y despojos para su pos­
terior aprovechamiento o destrucción ... " . 

Artículo 30: "Cuando se considere así necesario por 
razones de orden sanitario o funcion.al, se establecerá, con 
carácter obligatorio, la utilización de aquellas prendas de 
vestir que resulten más adecuadas según la función que 
tenga atribuida el personal al que tal disposición afecte." 

Artículo 33: " 1. Matadero general frigorífico es el 
centro de producción de carnes y despojos autorizado como 
tal por el Ministerio de la GDbernación. El Matadero gene­
ral frigorífico podrá concurrir a los respectivos mercados 
con carnes y despojos obtenidos en sus instalaciones." 

Artículo 35 : "2. El industrial chacinero acreditará 
su condición de tal con certificación expedida por la Direc­
ción General de Sanidad y certificación de encuadramiento 
en el Sindicato de Ganadería." 

Artículo 38: "1. Recolector de despojos industriales 
es el que se dedica a la adquisición de los siguientes: pieles, 
cueros, sebos, astas y pezuñas, colas y pelo. Podrá con­
currir a los locales (independientes de las naves de matan­
za) en los que se realice la comercialización de dichos 
despo jos." 

Artículo 48: " 1. La matanza de las reses irá prece­
dida de su inspección sanitaria en vivo (artículo 57), rea­
lizada por los Inspectores Veterinarios, que efectuarán la 
clasificación del ganado. " . 

Artículo 49: " 1. Este servicio, que en nigún caso 
representará carga o beneficio para la Administración mu­
nicipal, indemnizará a los propietarios de las carnes y des­
pojos que sean dictaminados como impropios para el 
consumo por los Inspectores Veterinarios del Matadero 
Municipal. 

2. El seguro de decomisos es obligatorio para todas 
las clases de ganado objeto de matanza, excluyéndose la 
obligatoriedad de reses matadas de urgencia y las excluidas 
de seguro, total o parcialmente, por los Inspectores Vete­
rinarios. 
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3. Para que los propietarios de las reses tengan d 
h 1 . , d 1 d ere-c o a a pe~cepclOn e seguro. e decomisos están obli _ 

dos al prevIO abono de las pnmas correspondientes c ga 
cuantía será variable, según la especie ganadera de ~u uya 
trate, y dentro de la misma especie, del tipo racial o d: se 
finalidad de explotación. Su 

Las indemnizaciones a que hubiere lugar por decom' 
tota} o parcial., taI7to de carnes como de despojos, se a: 
naran al prop1etarIO de la res, previo volante de decomis 
redactado por el Inspector Veterinario que 10 decrete 0, 

el. que hará figurar la calidad y clase de los productos d~c~~ 
m1sados, como base para establecer el abono de la corres­
pondiente indemnización." 

Artículo 57: " 1. La inspección, tanto en el orden sa­
nitario como higiénico, comprenderá no solo la de los gana­
dos, carnes y despojos, sino también la r eferida al personal 
operaciones, dependencias, utensilios y, en general, la d~ 
todo el Matadero Municipal. 

2. Para la inspección sanitaria, que estará a cargo de 
los Inspectores Veterinarios, el Matadero Municipal dis­
pondrá de un laboratorio, cuya instalación responderá a las 
necesidades de este servicio. 

3. Para la inspección sanitaria previa a la matanza 
las reses serán conducidas por sus propietarios o depen~ 
dientes a los adecuados recintos y se facilitarán al Inspector 
Veterinario cuantos datos requiera para el más exacto 
conocimiento del animal y el más adecuado dictamen sani­
tario. Los propietarios o dependientes adoptarán cuantas 
medidas les sean ordenadas para la seguridad personal del 
Inspector Veterinario. 

Serán eliminadas de la inspección en vivo y, por tanto, 
de su matanza aquellas reses que, aunque aparentemente 
sanas y aptas, a juicio del Inspector Veterinario, presenta­
sen caquexia acentuada o síntomas de fatiga. Estas reses 
serán estabuladas hasta su recuperación orgánica y fun­
cional." 

. "5. Realizada la matanza de la res se procederá, suce­
sivamente, a la inspección sanitaria de la carne, despojos 
industriales y demás productos que se obtengan como con­
secuencia de su faenado. Si fuese necesario, el Inspector 
Veterinario procederá a obtener las pruebas de laboratorio 
precisas para el más exacto dictamen. Contra este dictamen 
el propietario de la res, dentro del plazo de veinticuatro 
horas, podrá recurrir designando un V eterinario para la 
realización de una nueva inspección. En caso de que se 
mantuviera la disconformidad, resolverá la Dirección del 
Matadero Municipal. 

6. Como operación previa a la iniciación de los co­
rrespondientes mercados, las carnes y despojos que vayan 
a ponerse a la venta en el Matadero Municipal serán objeto 
de inspección sanitaria, tanto si procedieran de la propia 
matanza como si procedieran de otros mataderos. 

Los Inspectores Veterinarios ordenarán la retirada del 
Mercado de aquellas carnes y aquellos despojos que no 
reúnan las adecuadas condiciones sanitarias o de presen­
tación comercial; las carnes y despojos retirados serán eti­
quetados con el indicativo de "Laboratorio", y, adecuada­
mente conservados, serán sometidos a las pruebas analíticas 
necesarias, reintegrando al Mercado aquellos que resulten 
aptos para el consumo y procediéndose al decomiso de los 
declarados no aptos. Contra este decomiso cabe el mismo 
recurso que se determina en el apartado 5. 

7. Todas las canales, medias canales y cuartos de cana!, 
refrigeradas o congeladas, así como los despojos comesti­
bles, introducidos en el término municipal de Madrid, de?,e­
rán ser presentados obligatoriamente para su inspecclO~ 
sanitaria en el Matadero Municipal, donde se les proveera 

del documento o marca que acredite haberse realizado la 
inspección. La inspección sanitaria se realizará inmediata-
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mente de la llegada de las carnes al Matadero Municipal 
dentro del horario habilitado para dicho servicio. 

El incumplimiento de aquella obligación será sancionado 
con el decomiso de la mercancía que, previa inspección sani­
taria, será vendida en los Mercados respectivos. El importe 
que se obtenga se pondrá a ~i7Posición de la Alcaldía Presi­
dencia para atencIOnes beneftcas. 

De esta obligación quedan exceptuadas las carnes des­
tinadas o procedentes de salas de despiece legalmente auto­
rizadas para su funcionamiento." 

"10. De toda inspección de productos foráneos se for­
malizará acta, por duplicado, en la que, además de los 
datos personales del propietario de los productos y, en su 
caso, de la persona que le represente, se hará constar el 
origen, peso, especie, clase y cuantos datos sean precisos, 
de dichos productos objeto de la inspección, así como el 
dictamen sanitario correspondiente. El acta será suscrita 
por el Inspector Veterinario que actúe y el interesado, o su 
representante, al que le será entregado el ejemplar duplicado 
de la misma." 

Se levantó la sesión a la una y qumce minutos de la 
tarde. 

,"U'U'U'U'I"I"II'I""OU'I"I"I"U'I"U'I"I""'I"I"U'I"I"I""'I".,'I""'''·'''I''I''''''''''''''I''I''II'I"I"I"I"U'I"I"U'I"II' 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señor Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura 
y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores 
Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García y Garcia 
Siso, yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general en comisión 
de servicio, señor Díez González, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, interpuesto ante la Sala 2 .. a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Manuel del Monasterio y González Encinas sobre autoriza­
ción a los taxis Seat 124 equipados con motor a butano 
para cobrar tarifa superior a la que corresponde a los taxis 
Grupo A. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Adoptar, a propuesta de la Delegación de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y con el dictamen favorable de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 
. Primero. Promover a la categoría de Jefe de N ego­

ciado, con carácter interino, al funcionario del Cuerpo Téc-

nico-Administrativo don Antonio Lomeña Dorrego, con el 
fin de que desempeñe transitoriamente plaza de ese nivel 
vacante en la plantilla orgánica de la Delegación de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio, y con derecho, mientras per­
manezca en la nueva situación, a las diferencias que, por 
todos conceptos, existan entre los emolumentos asignados 
a la plaza que ocupa en propiedad y los correspondientes al 
cargo que pasa a desempeñar; y 

Segunda. Conceder al señor Lomeña Dorrego un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas, por una sola vez, con 
constancia en su expediente personal, como reconocimiento 
a los méritos y esfuerzos de carácter excepcional acredi­
tados en la realización de los cometidos encomendados. 

5.° Reconocer a don Rufino Ordóñez del Cerro, en su 
actual cargo de Conductor mecánico del Servicio contra 
Incendios, a efectos de aumentos graduales y con los del 
día 14 de noviembre último, en que ha tomado posesión del 
citado cargo, el tiempo de servicios prestados en los ante­
riores de Aprendiz y Peón de Talleres Generales, que hacen 
un total de once años, nueve meses y siete días, corres­
pondiéndole, en su consecuencia, percibir el haber anual 
de 67.7W pesetas, resultante de acumular al inicial asignado 
a dicha plaza dos quinquenios y como fecha de vencimiento 
del tercero, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios, la del 7 de febrero de 1976; y, asimismo, pasar 
al interesado a la situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de Peón de Talleres Generales, con efectos desde 
el 14 del indicado mes de noviembre, fecha de su citada 
toma de posesión del que actualmente desempeña. 

6.° Conceder a don Domingo Barco Baño, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con 10 determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 
y 63 y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local 

7.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 9-3 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, la contratación de doña 
Margarita Cáceres Cáceres, que figura en primer lugar en 
la relación de aspirantes, según valoración de méritos que 
en su día realizó la Oficialía Mayor y que figura dictami­
nada por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal el 
día 8 de octubre de 1971, para que preste servicio como 
Telefonista municipal. 

Segundo. Dicha contratación se circunscribe en su 
vigencia a un plazo de seis meses, o hasta en tanto sea 
cubierta la plaza por funcionario designado reglamentaria­
mente, y deberá tener sus efectos desde su toma de posesión. 

Tercero. La interesada percibirá como retribución la 
proporcional correspondiente a la anual de 72.200 pesetas, 
divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias de Navidad 
y del 18 de julio; y 

Cuarto. La efectividad de la presente contratación que­
dará condicionada a que por la Oficialía Mayor se proceda 
a la convocatoria en propiedad de las plazas vacantes del 
Servicio Telefónico. 

8.° Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, en el recurso interpuesto 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid 
contra acuerdo de esta Comisión, por el que se convocó con­
curso-oposición para cubrir una plaza de Ingeniero Jefe de 
Sección con destino a la de Recogida de Basuras del Depar­
tamento de Limpiezas, y, en su consecuencia, dejando sin 
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efecto la base octava de las aprobadas por el acuerdo CI­
tado, establecer en su sustitución la siguiente: 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un repre­
sentante del Colegio Oficial de los mismos, siempre que 
ninguno de ellós ostente, a la vez, la condición de funcio­
nario, designados por el señor Director y el señor Presi­
dente de ambos organismos; el Delegado de Saneamiento 
y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que correponde la 
plaza, y un representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

9.° Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid 
contra acuerdo de esta Comisión, de 8 de marzo del año en 
curso, por el que se aprobaron las bases del concurso con­
vocado para proveer la plaza de Ingeniero Director del 
Departamento de Limpiezas, y, en su consecuencia, dejando 
sin efecto la base sexta de las aprobadas por el acuerdo 
citado, establecer en su sustitución la siguiente: 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presid.ente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un repre­
sentante del Colegio Oficial de los mismos, siempre que 
ninguno de ellos ostente, a la vez, la condición de funcio­
nario, designados por el señor Director y el señor Presi­
dente de ambos organismos; el Delegado de Saneamiento 
y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corresponde la 
plaza, y un representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

10. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 155.300 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

11. Adoptar, en relación con la propuesta formulada 
por la Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio sobre medidas para mejorar el rendimiento del 
N egociado de Plus Valía, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar la ampliación en veinte más de los 
puestos de trabajo de carácter administrativo asignados 
al equipo auxiliar constituido transitoriamente al objeto de 
colaborar en la gestión del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, cuya provisión se efectuará por el 
procedimiento y en las condiciones establecidas en el acuer­
do de esta Comisión de 15 de marzo del año en curso. 

Segundo. Facultar a la Delegación de Servicios de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio para que establezca en el 
Negociado de Plus Valía una jornada normal de trabajo, en 
turno de tarde, en horario comprendido entre las tres y me­
dia de la tarde. y las nueve y media de la noche,. a la que 
quedarán sujetos los titulares de la totalidad o de parte de 
los puestos de trabajo a que se refiere la resolución prece-
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dente, así como los de los creados por el mencionado acuerd 
de 15 de marzo y por los de 28 de junio y 15 de noviemb o 
últimos, según 10 requieran las necesidades del servicr

e 

entendiéndose modificadas en este sentido las prevencion~' 
en orden a la jornada de trabajo establecidas en los respec~ 
~iv~s . contratos ad~llnistrativos de prestación de servicios 
mdlvlduales extendIdos a tenor de los acuerdos citados. 

T~rcero. Autorizar. a la. Delegación pro~onente para 
que, SI por falta de funclOnanos del Cuerpo Tecnico-Admi_ 
nistrativo 10 considere necesario, encomiende la emisión de 
informes en las reclamaciones a que pudiera dar lugar la 
gestión del arbitrio de que se trata a los titulares de los pues­
tos de trabajo del equipo auxiliar que posean la titulación 
superior requerida para el ingreso en el Cuerpo aludido 
y acrediten, además, su aptitud para ello; cometido por el 
que, previa propuesta individualizada de la propia Delega­
ción, podrá asignárseles un complemento retributivo dis­
tribuido en doce mensualidades, cuyo importe, sumado 
al de la retribución establecida en los respectivos contratos 
no excederá del total de los emolumentos establecidos par~ 
las plazas de Oficiales técnicos administrativos no titula­
dos; y 

Cuarto. Disponer, con carácter general, que si el sis­
tema de equipo auxiliar constituido a título experimental 
en el Negociado de Plus Valía continúa proporcionando 
los mismos resultados satisfactorios que hasta el momento, 
pueda la Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, de acuerdo con la Secretaría General, hacerlo 
extensivo a otras Oficinas Gestoras cuya carga de trabajo 
requiera transitoriamente una dotación superior de personal 
que exceda de las disponibilidades de la plantilla de funcio­
narios, al objeto de lograr el máximo rendimiento en la 
gestión tributaria. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par·a las obras de pavimentación de la intersección de las 
calles de Maqueda y Valmojado, a fin de ordenar la regu­
lación del tráfico, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.594.021 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la terminal de. a,-:tobu­
ses en la calle de Alcalá, un acuerdo con los sIgUientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sciende 

a la suma de 749.866 pesetas, será cargo a la parttda 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y c~n­
curso-subasta en favor del concurso público, para la a~Ju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artl~?­
los 37-3 y 38-2" del vigente reglamento de Contratacl~n 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantlaS 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de una isleta en la confluen-
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cia de las calles de Embajadores y Jaime el Conquistador, 
para regular la circulación rodada, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 95.498 pesetas, será cargo a la partida 82 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de variación de la planta con construcción 
de isleta para nueva ordenación del tráfico en la plaza del 
Presidente García Moreno, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.680.951 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, previstas en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación y reforma de una rampa de 
salida en el paso de peatones de Doctor Esquerdo-Ibiza, 
frente a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 996.255 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de su presupuesto de contrata, de 957.938 pesetas, al in­
greso efectuado por la excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, y el resto, correspondiente al fondo de Inspección 
y Dirección de obras, de 38.317 pesetas, a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al De1agado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

17. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando adjudicar a don Julián Sanz Ca10nge, en el precio 
de 2.860.032 pesetas, y plazo de ejecución de quince días 
hábiles, el concurso convocado para las obras de pavimen­
tación del paseo de las Yeserías; y, asimismo, devoLver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 
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18. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 10.108.035 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 2 de agosto último, para las obras 
de urbanización contenida en cuatro expedientes, referidos 
a las calles: 1: Doctor Martín Arévalo. 2: Travesía de 
Leganés, calles Angosta, Magnesia y callejón de Gómez 
Acebo. 3: Ricardo Goizueta, Jesús Golderos y Candela­
ria Mora; y 4: Palomares, entre las de Martínez Seco 
y Cinco Flechas, al reunir el adjudicatario las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
que representa mayores ventajas para los intereses muni­
cipales, respecto a la baja del 19,56 por 100 que supone 
sobre el precio tipo total de contrata, de 12.567.407 pese­
tas, y la reducción del plazo en la ejecución de las obras 
a treinta, cincuenta y cuatro, treinta y treinta días hábiles, 
respectivamente; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

19. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 7.216.089 pesetas, y plazo de eje­
cución de ciento cinco días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 20 de septiembre último, para las obras 
de pavimentación y complementarias contenidas en ocho 
expedientes, referidos a las calles: 1: Palma, entre las de 
San Bernardo y Amaniel. 2: Beatriz Galindo y cuesta de 
J avalquinto. 3: plan de la Marina Española. 4: Guillermo 
Rolland, entre la de la Bola y la plaza de la Marina Espa­
ñola. 5: Fomento, entre la cuesta de Santo Domingo y la 
calle del Río. 6: Régulo. 7: Zarza; y 8: Bermeo, al reunir 
el adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su proposición la más conveniente a los intereses 
municipales de entre las presentadas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 5.129.362 pesetas, y plazo de eje­
cución de cincuenta y ocho días hábiles, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 13 de septiembre último, para las 
obras de modificación de la calzada y aceras en la ronda 
de Toledo, al reunir el adjudicatario las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición la que 
reúne mayores ventajas para los intereses municipales, res­
pecto de la baja del 10,99 por 100 que representa sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 5.763.328 pe­
setas, y la reducción del plazo en la ejecución de las obras 
señalado en tres meses, según el pliego de condiciones que 
sirve de base; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

21. Acceder a lo interesado por doña María de los 
Angeles Antolín Moreda y doña Angela, doña María del 
Pilar, don Antonio y don Manuel Vi llar Antolín, autori­
zándose la subrogación a su favor de cuantos derechos 
y obligaciones ostentaba frente a la Corporación, en su 
calidad de contratista municipal, su esposo y padre, res­
pectivamente, don Antonio Villar Gómez, fallecido el 9 de 
abril del año en curso, y de quien aquéllos han sido decla­
rados únicos y universales herederos; y, asimismo, facultar, 
en consecuencia, a los solicitantes para que otorguen su 
conformidad a las mediciones de obras pendientes de liqui­
dación, expidiéndose y librándose a su favor las oportunas 
certificaciones de fianzas actualmente sujetas a plazo de 
garantía. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del tramo de la 

carretera local M-lOO que constituye la calle de Arturo 
Soria y que se mantenía bajo la jurisdicción del Ministerio 
de Obras Públicas (Jefatura Provincial de Carreteras), 
donde con su autorización ha realizado obras de urbaniza­
ción el Ayuntamiento de Madrid, entre la avenida de San 
Luis y la intersección con la calle de Alcalá; autorizando la 
recepción en nombre del Ayuntamiento por el Concejal 
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Presidente de la Junta Municipal de distrito de Ciudad 
Lineal, don Santiago Alvarez A vellán, asistido por el Inge­
niero Director del Departamento de Vías Públicas, don 
Mariano García Loygorri. 

Segundo. El referido traspaso se efectuará por la repre­
sentación de la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio de Obras Públicas a la representa­
ción municipal indicada; y 

Tercero. La referida cesión y recepción de la calle de 
Arturo Soria dará lugar a la formalización de un acta, que 
suscribirán los representantes de los dos organismos, en la 
que se afecte a la plena competencia municipal dicha vía 
pública, comprometiéndose el Ayuntamiento de Madrid a su 
conservación y reparación a partir de la fecha de su firma. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
a don Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por 
su actuación durante el mes de noviembre último, con cargo 
a la partida 12 del presupuesto de 1971, que ríge interi­
namente. 

24. Aprobar un gasto de 2.122.668 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de su factura por el 50 por 100 de los gastos de modifica­
ción de instalaciones por urbanización de la calle de Arturo 
Soria, con cargo a la partida 9.a del presupuesto extra­
ordinario de 1970 (H). 

25. Aprobar un gasto de 1.656.833,75 pesetas para 
abonar a Entrecanales y Távora, S. A., el importe de la 
certificación por liquidación de los trabajos realizados en 
el centro deportivo de la plaza de la Cebada, fuera de pro­
yecto, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 130 bis del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

26. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total 
de 14.622 pesetas par abonar el importe de indemnizaciones 
por daños causados por diferentes vehículos municipales 
en accidentes de tráfico, con cargo a la partida 676 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 35.641.757 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones, cinco 
facturas y tres relaciones de facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo Ir 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente: 

28. Aprobar un gasto total de 555.126 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

29. Aprobar un gasto total de 21.432.640 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones, ocho facturas 
y cinco relaciones de facturas por suministros realizados 
a Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo H del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto total de 1.334.334 pesetas para 
abonar el importe de las obras complementarias del centro 
poli deportivo del barrio de la Concepción a Entrecanales 
y Távora, S. A., con cargo a los créditos que, procedentes 
de ejercicios anteriores, se incorporan como Resultas al pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
formulado para el actual. 

31. Aprobar un gasto total de 11.268.002 pesetas por 
suministros realizados a Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 
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32. Aprobar un gasto total de 1.38] .813 pesetas 
b l · t d' 'f" para a onar e Impar e e cmco certl IcaClOnes tres fact 

1 . , d f . ' uras y una re aClOn e acturas por trabajos realizados por d'f 
1 ' I e-rentes contratas, con cargo a capItulo n del presupu t 

d 1971 ... es o 
e , que nge mtennamente. 

,33. Declarar l~. exención de ~ago del arbitrio de plus 
valta en las transmlSlOnes de tres piSOS de la finca número 3 
de la calle de Juan Hurtado de Mendoza, en las que h 
sido en~jenante Ingeniería y Co~strucciones Marcar, S. A~ 
y. adqUIrentes don Cayetano Pmeda Herraiz y otros, te~ 
menda en cuenta que se trata de primeras transmisione 
de finca resultante de la ejecución de proyectos de urban'~ 
z~c.ión, acogidas a los .beneficios tributarios de la ley de 3 de 
diCiembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo es­
tablecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local, 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, decre~ 
tarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

34. Disponer la incautación de tres depósitos, consti­
tuidos en la Caja General por don Nicanor Morán Fernán­
dez, a disposición del Ayuntamiento, para responder del 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a transmi­
siones de otros tantos pisos de la finca número 3 de la calle 
de Manuel de Falla, y, asimismo, aplicar sus importes, 
de 14.765, 14.765 y 5.905 pesetas, al pago de las liquida­
ciones practicadas, que alcanzan la suma total de 11.812 pe­
setas, devolviendo al interesado el sobrante que resultare 
y debiendo cursar se, a tal efecto, las órdenes oportuna~ 
a quien en derecho corresponda. 

35. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Angel N estares Otero 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 9 de la calle de Juan Va­
lera, teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, al ser la parcela de que se trata inferior a los 300 me­
tros, no siendo, por consiguiente, edificable en tanto no sea 
unida a la colindante, siendo, por ello, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con efectos desde 
elIde enero del próximo año, retirándose, para su anula­
ción, los recibos y liquidación, que se indican en el expe­
diente, cursándose, a tal efecto, las órdenes oportunas a 
quien en derecho corresponda; y, asimismo, liberar el de­
pósito constituido por don Angel Nestares Otero en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, mediante 
aval bancario por un importe total de 29.682 pesetas, al 
no subsistir la responsabilidad a que se hallaba afecto. 

36. Conceder a don Julio Eduardo Villaescusa Gonzá-
1ez la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 36 de la calle de A1varez, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
al estar incluida en zona de expropiación desde la aproba­
ción, en 8 de junio de 1960, por COPLACO del plan parcial 
del barrio antiguo de Tetuán, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 solicitado, yen 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inedifica­
bilidad, causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con efectos desde el 1 de enero del año 1973, retirán­
dose del cobro, para su anulación, el recibo relativo al segundo 
semestre del actual ejercicio, y, asimismo, tener por pag~s 
firmes e inimpugnables, por caducidad de la acción, los.verl­
ficados por recibos correspondientes a períodos antenor~s. 

37. Conceder, en tanto se mantengan las actuales CIr­
cunstancias de inedificabilidad, a Inmobiliaria Las Flores, 
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Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de so­
lares sin edificar correspondiente a una finca situada en las 
calles de García de Paredes y Miguel Angel y paseo de 
la Castellana, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al no poderse obtener en la actualidad la corres­
pondiente licencia de obras, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la Ordenanza reguladora del arbitrio y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a lo soli­
citado, surtir efectos la exención acordada a partir del 1 de 
enero del año en curso, y, asimismo, desestimar la petición 
de devolución de cantidades por constituir la misma una 
alegación de derecho presentada fuera de plazo. 

38. Conceder al Instituto Secular Cooperadoras de la 
Familia la exención de pago del arbitrio de solares edifica­
dos y sin edificar relativo a la finca número 24 de la calle 
de Villaviciosa, respecto a la parte de superficie de la misma 
destinada al culto y Residencia de religiosas, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en aquél, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, ordenar la anula­
ción de la liquidación practicada por los indicados concepto 
y finca, de 2.263,19 metros cuadrados, que comprende los 
ejercicios segundo, tercero y cuarto trimestres de 1967, 
1968 y 1969, por un importe total de 3.360,50 pesetas, 
sustituyendo aquélla por otra nueva liquidación que abar­
que los mismos períodos, pero practicándose solamente 
por la superficie de 818,42 metros cuadrados; y, asimismo, 
elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción 
correspondiente del distrito de Carabanchel, relativa a la 
mencionada finca, causando alta en matrícula otra inscrip­
ción, con la superficie anteriormente citada, de 818,42 me­
tros cuadrados; retirar, para su anulación, todos los recibos 
expedidos por la inscripción que causa baja y que se en­
cuentren pendientes de pago, cursándose, a tal efecto, las 
órdenes oportunas a quien en derecho corresponda. 

39. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Manuel 
de las Moras Moraleda la exención de pago de derechos 
por el concepto de obras en relación con la finca número 7 
de la ronda de la Abubilla (Parque del Conde de Orgaz), 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
régimen local. 

40. Conceder a la Congregación Salesiana la exención 
de pago de derechos para las obras de construcción de 
un Seminario en la calle de Roa, 12, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre la 
Santa Sede y el Estado español; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a 10 solicitado, devolver, previo 
cumplimiento de los requisitos que para la devolución de 
cantidades dispone el artículo 248 y siguientes del regla­
mento de Haciendas locales, la suma de 27.985 pesetas, 
importe del recibo que se indica en el expediente, por el 
concepto de licencia provisional de obras, con relación a la 
finca de referencia, debiendo tener lugar la citada devolu­
ción al vigente presupuesto de ingresos, y, asimismo, des­
estimar la petición de devolución de cantidades por 10 que 
respecta a otros expedientes, puesto que las obras corres­
pondientes a los mismos son para escuelas y talleres de 
formación profesional, siendo la enseñanza que se imparte 
en estos Centros retribuida. 

41. Liberar el depósito de 5.000 pesetas, constituido 
en la Caja General por doña Dolores Vélez Castr.o; para 
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responder del pago de multa impuesta por infracción de las 
Ordenanzas municipales y que fue dejada sin efecto por 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de noviembre último. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Enrique 
Domingo García y otros contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado en parte la reclamación, promovida por dichos seño­
res, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisión de un terreno sito en la calle de Orense. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Antonio 
Guzmán García contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida, por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión de 
la finca números 22 y 24 de la calle de Ferraz. 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Compañía In­
mobiliaria Vireli, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado las reclamaciones, acumuladas, promovidas por 
dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a transmisión de finca sita en la avenida 
de la Paz. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Juana 
Ibáñez Ajuria contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha señora, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca 
número 91 de la calle de Santa Leonor. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Cosecheros 
y Abastecedores, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado en parte la reclamación, promovida por dicha So­
ciedad, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al 
local sito en la calle de Santa Leonor, sin número. 

47 y 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Hidroeléctrica Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción de derechos por instala­
ción de elementos en la estación transformadora de energía 
eléctrica sita en el kilómetro 12,800 de la carretera de 
Madrid a Irún. 

Reclamación, promovida por don Germán Bernárdez 
Enríquez, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
a un local sito en las calles de la Virgen d.el Lluc, Beato 
Berrio Ochoa y Angel del Alcázar. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por La Paternal Española, Compañía de 
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Seguros, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en el número 29 de la calle de la Princesa. 

50 y 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don José Vázquez Trigo, 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
al ejercicio de 1970 relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Rafael N úñez Baños, 
sobre recargo de apremio de multa impuesta por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado e! recurso de alzada interpuesto por don José 
Quintana Martos contra multa impuesta por infracción del 
Código de la Circulación. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Vinuesa Hernández contra multa impuesta por 
infracción del Código de la Circulación. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión Central de Saneamien­
to, que ha estimado el recurso de alzada interpuesto por 
Termodur contra multa impuesta por infracción de la Orde­
nanza sobre Contaminación Atmosférica. 

55. Interponer, en siete expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos, ante la Sala 4.a de! Tribunal Su­
premo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la Di­
rección General de Administración Local, que ha estimado 
los recursos de alzada promovidos por los señores que se 
citan sobre multas impuestas por infracciones del regla­
mento de Abastecimiento de Carnes: don Santiago Gómez 
Martín, don Baltasar Panizo Morán, don Victoriano Gómez 
López, don Benito Callejo Morán, don Antonio Cánovas 
Carrión, don José García Martín y doña Valentina Aranda 
Gutiérrez. 

56. Aprobar, en once expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
ción se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, 
asimismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 4D del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de San Raimundo, San Valeriano, Santa Juliana, 
Zamora, Wad-Ras, Topete, Tenerife, Rodón, OHt, Navarra, 
Miguel Rubiales (glorieta), Goiri, Fernando Osorio, El 
Molar, Avelino Montero Ríos, Castilla, Carolinas, Alva­
rado, Oudrid, Joaquín Arjona, Francisco Salas, San En­
rique, Salamanca, Manuel Luna, Lérida, Mercedes, Gabriel 
Díez, La Coruña, Asunción Castell, Lorenza Correa y Mo­
linos, 930.234 pesetas. 

Calles de la Redondilla, Caños Viejos, plaza de Gra­
nado, calles de Granado, Morería, Angosta de los Mance­
bos, Mancebos, Yeseros, Gabriel Miró, travesía de las Vis­
tillas, calles de San Buenaventura, Don, Pedro, Aguas, Lu­
ciente, plaza de la Cebada, calles de la Cebada, Sierpe, Ir­
landeses, Mediodía Grande, Mediodía Chica, Angel, San 
Isidro Labrador, Tabernillas, Aguila, Paloma, Jerte, Alge­
ciras, Rosario, San Bernabé, Ventosa, travesía de Gil Imón 
y Cuesta de las Descargas, 418.34D pesetas. 
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Calles de Moratín, Jesús, Fúcar, Infante, San Agustín 
Santa María, plaza de Jesús, calles de Ceniceros, Alameda' 
San Bias, San Pedro, costanilla de los Desamparados' 
calles del Gobernador, Verónica, Almadén, Quevedo, cos~ 
tanilla de las Trinitarias, calle de la Berenjena, plaza de 
la Platería de Martínez, calles del Duque de Fernán 
N úñez, San Eugenio, Marqués de Toca, San I1defonso 
Santa Inés, Doctor Mata y Drumen, 739.533,60 pesetas. ' 

Calles de Santa Juliana, San Valeriano, San Raimundo 
Sahagún, Pedro Rogel, María Ignacia, Abel, Viella, Val!~ 
Ferrera, Valle de Arán, Valdepeñas, Tremps, Tirvia, Sort 
Romadríu, Pirineos, María Teresa Madrazo, María Auxi~ 
liadora, Francisco de Diego, Flamisell, Amador y Fernando 
y Ajalvir, 591.304,48 pesetas. 

Calles del Alfaraz, Almeida, Barcial, Bermillo, avenida 
de Rafaela Ibarra, calles del Cañizo, Casaseca, Castro Gon­
zalo, Cerecinos, Espadañedo, Fariza, Fermoselle, Galende 
Luelmo, Mombuey, Saludes, plaza de San Elías, calles de 
San Elías, San Magín, Fornillos y Trabazos, 1.087.661,12 
pesetas. 

Calles de las Magnolias, Vizcaínos, Marcelina, Bascones, 
Cantueso, Sorgo, Antonio, Albendiego, Alberdi, Reyes Aiz­
quivel, Felipe Mora, Lavadero, plaza del Calicanto, calle de 
la Ladera, travesía de Pan do, calles de Pedro Medrano, 
Pinos Baja, Soto Yoldi, Aguileñas, Simancas, Viña Virgen, 
Delfín, Cedros, Apolinar Fernández Gredilla, Antonio Gon­
zález Echarte, Carlos Merino, Francisco Cabo, González 
Solá, José, Martínez Page y Rafael Ceballos, 948.654,72 
pesetas. 

Calles de Bueso, Pineda, Carril del Conde, Arturo Soria, 
Fontanería, Plaza, Palermo, Asura, Lido, Liebre, Moscate­
lar, Retamar, Puentecillo, Luis Carlos Vázquez, Estrecho 
de Torres, Cañamar, Manuel Marañón, Melisana y Alba, 
1.537.354 pesetas. 

Calles de Guzmán el Bueno, J ulián Romea, avenida del 
Valle y calle de Sotomayor, 1.851.816,20 pesetas. 

Calle de Méndez Alvaro, 2.984.215,52 pesetas. 
Plaza del Campillo del Mundo Nuevo, calles de Rodrigo 

de Guevara, Mira el Río Baja, Mira el Río Alta, callejón 
del Mellizo, calles del Capitán Salazar Martínez, Argan­
zuela, Carlos Arniches, López Silva, Roda, Santa Ana, 
Carnero, Amazonas y plaza del General Vara de Rey, 
262.158 pesetas. 

Paseos de las Yeserías y de la Esperanza, 2.255.784,96 
pesetas. 

57. Disponer que la Corporación se persone en el r~­
curso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-AdmI­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por don Julio Calaza 
Victoriano contra acuerdo de esta Comisión, de 27 de sep­
tiembre último sobre caducidad de la concesión y desalojo 
de las instalaci~nes de bar cantina en la Dehesa de la Villa. 

58. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de 78 vehículos automóviles declarados efedos 
inutilizables para las necesidades municipales, celebrada el 
día 29 de noviembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a los señores don Luis Martínez Humanes y don 
José Luis Legazpi Pan, por los lotes que en el expediente 
se especifican; asimismo, declarar desierto el lote 6-A, y de­
volver la garantía provisional al restante licitador. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto, de conformidad con la con­

dición octava del pliego de condiciones técnicas de la subasta 
convocada para la adjudicación de determinados lotes de 
vehículos municipales, declarados efectos inutilizables, Y re­
suelta por acuerdo de esta Comisión de 5 de abril último, la 
adjudicación de los lotes que se especifican en el acuer~o 
referido y que 10 fueron a favor de los señores don Edua; o 
Game,ro, don Antonio Molina, don Jesús Díaz, don Bautista 
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del Castillo, don Antonio Cueto y don Manuel Rodríguez; 
asimismo, disponer la incautación de las fianzas provisio­
nales depositadas al efecto; y 

Segundo. Proceder a la adjudicación directa entre los 
industriales del ramo, en el precio tipo de licitación o en 
cualquier otro superior a éste que pudiera ser ofertado. 

ro. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Philips Ibérica, S. A. E., un monitor de 
dióxido de azufre o anhídrido sulfuroso (S02), de las carac­
terísticas que contiene su oferta, con destino al Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica, plazo de entrega de 
dos a tres meses y de garantía de dos años, que ha de in­
clui r, además, la mano de obra y piezas necesarias, y con 
sujeción a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto, de 420.000 pesetas, a la partida 479 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

Educación 

61. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, importe de la 
adquisición de 100 ejemplares de cada una de las obras 
tituladas D on Quijote y Sancho y El Viaje de Pedro el 
A fortunado, editados por el Padre Juan Cervera, de las 
Escuelas Cristianas La Salle, de la Colección Bambalinas, 
deducido ya el descuento del 50 por 100 a favor del Ayun­
tamiento, siendo cargo a la partida 367 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

62. Aprobar un gasto total de 270.000 pesetas, importe, 
deducido ya el 40 por 100 de descuento, de la adquisición 
del Instituto de Estudios Madrileños de 400 ejemplares 
de los Anales del mismo, 300 ejemplares de Gastronomía 
Madrileña; 300 ejemplares de Abastecimiento de Madrid 
y 125 ejemplares de La Enseñanza Privada Seglar, publi­
caciones de reconocida importancia y editadas por el refe­
rido Instituto; dicho gasto será cargo: la cantidad de pese­
tas 225.000 a la partida 363, y el resto, de 45.000 pesetas, 
a la partida 367, ambas del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

Seguridad y Policía Municipal 

63. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para abonar 
los de transporte y estancia en Tudela (Navarra) de los 
Oficiales de Policía Municipal don Francisco Vigil y don 
Juan Harriero, así como el Veterinario don José Luis 
Rodríguez-Marín Martínez, con objeto de gestionar la 
adquisición de caballos destinados al Escuadrón de Policía 
Municipal, siendo cargo a la partida 22 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

64. Aprobar, en veintisiete expedientes, las relaciones 
de fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público 
ejecutadas por el Ayuntamiento, en las calles que a conti­
nuación se relacionan, que alcanzan en total las cantidades 
que, asimismo, se indican, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacienda locales: 

Calles de López de Aranda, General Aranaz, Goitia, 
Teseo, Díaz Flores, Marqués de Hoyos, glorieta de Pérez 
Cidón, calles de Pérez Cidón, Siro Muela y María Lom­
billo, 768.977,04 pesetas. 

28 de diciembre de 1972 

Calles de Marcelino Roa V ázquez, Recalde, Pedro An­
tonio de Alarcón, San Fidel, Gonzalo de Berceo, Berástegui, 
Arriaga, Arroyo de la Elipa, Servando Batanero, Antonio 
Pons, Carolina Coronado, GuilIén de Castro, Salas de Bar­
badillo, Gil Polo, José Felíu y Codina, Fermín Domínguez 
Ortiz y avenida de Trueba, 1.036.149,92 pesetas. 

Calles del Petirrojo, Carlos Domingo, Luis Feito, Boca 
Rana, Marcelino Castillo, José Maurelo, Picaza, San Mar­
celino, Avestruz, Abejuela, Doctor Urquiola, Florencio 
Sanz, Halcón, Humanitarias, travesía de las Humanitarias, 
calles de Bernardina Aranguren, Camichí y Sabanero, pese­
tas 690.768. 

Calles de Celeste, Estrecho de Mesina, J aenar, Manuel 
María Iglesias, Duque de Tamames, camino de la Cuerda, 
calles de Diego Ayllón, Umbría, Angel Cavero, Julián Her­
nánelez, Lorenzo Solano Tendero, Angel Muñoz, José Silva, 
Milán, Parma, Toronga, Laurín, Olimpo, Ulises y Agastia, 
1.507.948 pesetas. 

Calles del Amparo, Doctor Fourquet, Doctor Piga, Ma­
llorca, Hospital, Sombrerería, Buenavista, Rosa, Cabeza, 
travesía de la Primavera, calles de la Primavera, Torrecilla 
del Leal, Escuadra, Tres Peces, San Simón, Esperanza, 
travesía de la Comadre, calles de Zurita, Caravaca, Fe, Es­
grima, San Carlos, José Antonio de Armona, Lavapiés, 
Olivar, Jesús y María, San Pedro Mártir, Calvario, Minis­
triles, Espada, Soler y González, San Cosme y San Damián, 
Salitre, plaza del Lavdpiés, calles del Olmo y Miguel Servet, 
ro6.632 pesetas. 

Calles del Teniente Coronel Noreña, Teresa López Val­
cárcel, plaza de Rutilio Gacis, plaza de José de Villarreal, 
calles de Benito Valderas, Alonso Carbonell, Alejandro 
Saint Aubín, San Daniel, San Víctor, San Evaristo, Volun­
tarios Macabebes, José Miguel Gordoa, Enrique Trompeta, 
San Félix, Algete, callejón de Soto, calles del Divino Va­
llés, Aldea del Fresno, Amaro García, Miguel Arredondo, 
Eugenio Sellés, Bolívar, Manuel Aleixandre, Juan de 
Vera, Alejandro Ferrant y Batalla de Belchite, 1.178.750,56 
pesetas. 

Calles ele la Villa, Toro, Rollo, Puñonrostro, Pretil de 
Santisteban, Pasa, Oriente, plazas de la Paja y Julio Ro­
mero de Torres, calle de Gómez de Mora, plazas de la Cruz 
Verde y del Cordón, calles elel Cordón, Alamillo, travesía 
del Conde, calle del Doctor Letamendi, pasaje del Panecillo, 
costanilla de San Pedro, travesía del Nuncio, calles del 
Príncipe ele Anglona, Nuncio, plaza de la Puerta de Moros, 
calles de San Andrés, Humilladero, travesía del Almendro, 
calles del Almendro, San Bruno, Grafal, Cava Baja, Cava 
Alta, costanilla de San Andrés, calle de Alfonso VI y ca­
rrera de San Francisco, 574.095,ro pesetas. 

Calles de Martínez, Alonso N úñez, José Calvo, travesía 
de María Zayas, calles de Luis Missón, Mariano Fernández, 
Las Matas, Palacios, Román Alonso, Juan del Risco, Be­
rruguete, María Zayas, callejón de San Rafael, calles de 
Adrián Pulido, Margaritas, Beire, Castillejos, Juan de la 
Encina, · Marianela, Otamendi, Pamplona, Paravicinos, Ra­
fael Herrero, Ambrosio Vallejo, Barón del Castillo, Burgos, 
Cenicientos, Covadonga, Doctor Mariani, Dolores y Fulgen­
cio de Miguel, 1.096.018,56 pesetas. 

Calles del Archivo, Felipe Alvarez, Francisco Fatou, 
Eras Altas, Gavia Seca, Javier de Burgos, Jesús del Pino, 
Manuel Pavía, Juan de la Peña, Monte Montjuich, Pico 
Espiguete, Picos de Urbión, Juan de Malasaña (plaza), 
Puerto de Idiazábal, San Jaime, Sierra Gorda, Serranía de 
Ronda, Sierra de Guadalupe, travesía de la Gavia y camino 
de Vicálvaro, 657.213,44 pesetas. 

Calles del General Franco, Miguel de la Rosa, Alfonso 
Fernández, Alfredo Aleix, Inocencia Sánchez, Lebreles, 
Labradora, Mercedes Rodríguez, María Zurita, Nuestra 
Señora de Gracia, Piña, camino de Polvaranca, calles del 
Progreso y Allariz, 931.464,56 pesetas. 
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Calles de Fuente de la Higuera, Fuentelviejo, Gascue­
ña, Febrero, Diciembre, Noviembre, Mayo, Julio, Otoño, 
Fuentelaencina, Fuensaviñar, Enero, Marzo, Abril, Junio, 
Octubre, Septiembre y camino de Coslada, 916.418,88 pe­
setas. 

Calles de Nuestra Señora de Valverde, Chavasca, Ce­
rrillo, Dos Ríos, Fuente Chica, Isla de Rodas, Julio Mon­
tero, travesía de Julio Montero, calles de Monteros, Matías 
de la Fuente, Perindolas, Pedro Madridano, Carlos Bravo, 
Isla de Chipre, Santa Ana Alta y Santa Ana Baja, pese­
tas 516.938,24. 

Avenida de los Poblados, paseo de los Castellanos, calles 
de Federico Grases, Rodríguez Lázaro, Diario de la Na­
ción, Occidente, Siglo Futuro, Epoca, Nuestra Señora del 
Rosario, Paraguaya, travesía de San Juan Bosco, calles de 
María Odiaga, Carabanchel Bajo, Polvoranca, Dieciocho de 
Julio, Roa, Alba de Tormes, Aliseda, Nuestra Señora de la 
Antigua, Piedrahita, Real Betis y Zarapitos, 800.924,80 
pesetas. 

Poblado de la Alegría, calles de Angel Martín, Antonio 
Sanzano, Cabo de Creus, Cabo de Gata, Cabo de Machi­
chaco, Cabo Ortegal, Doctor Villalobos, travesía del Doctor 
Villalobos, calles de Eloy Sánchez, Enrique Herrero, Estaca 
de Vares, Esteban Carro, Glorieta, Gregorio Sacristán, José 
Molero, Laredo, Najarra, Padre Poveda, Pingarrón, San­
tanderina, Tarifa, Virgen del Consuelo y Virgen de Gua­
dalupe, 1.342.315,52 pesetas. 

Avenida del Cardenal Herrera Oria, calles de María 
Isidra, José Luis, Doctor Mazucheli, Angelita Camarero, 
Alicia Baena, Monte Carmelo, Ramón Camarero, San­
dalio, N avas, Vicente Baena, Antonio Baena, Angeles 
de las Heras, Panaderos, Doctor Reinosa, Islas Macarenas, 
Juan Peña, Isidra Fernández, Vicente del Castillo, Juana 
Mateos, Argentina, Filipinas, Gaspar Cebrián, Samperio, 
Isla del Cabo Verde, Doctor Guíu, Ramón Pulido, Cuéllar, 
Fernández Cid, Islas de Saipán, Barberán, San Laureano, 
Islas Aleutianas, Islas Marshall, Islas Bikini, Mario Re­
cuero, Basilio de Prado, Asunción González, Islas Mar­
quesas, Amadeo Gómez, Islas Hébridas, Víctor Gil e Islas 
Galápagos, 1.844.184,16 pesetas. 

Calles de Juliana Sancho, José Luis Sancho, Josefa 
Soriano, Varea, Gani, Córdoba, Consuelo, Santa Cruz de 
Retamar, José María, Sin Nombre, Virgen del Monte, Cas­
tillo, Asunción Pascual, Pío Bueno, Pedro de la Antonia, 
Llano de los Manzanos, Casita Blanca, Sierra de la Peña 
N egra, Bien Aparecida, Sardinero, Francisco Monterrubio, 
Fuente del Sol, Alta, Peña Alta, Santiago Alió, Uno, Cua­
tro, Seis, Diez, Doce, Catorce, avenida de Palomeras y calle 
de Pedro Laborde, 1.932.383,44 pesetas. 

Calles de la Gaviota, Linares, Abolengo, Avecilla, Gua­
camayo, Pinzón, Laguna, Tintas, Tucán, Cóndor, Blandón, 
Amistad, Camichí, Sabanero, Eduardo Morales, Alondra, 
Matilde Hernández, Ramón Sanz, Doctor Espina, Saldaña, 
Sociedad, General García de la Herranz, Roy y Clarisas, 
1.441.404,64 pesetas. 

Calles de las Islas Zanzíbar, Islas Bahamas, Celestino 
García, Islas Malaitas, Joaquín Jorge Alarcón, Otero y De­
lage, Miguel Aracil, Islas Palmira, Joaquín Lorenzo, camino 
de Peña Grande, calles de la Isla de Nicobar, Domingo 
Pardo, Juan Sánchez, Montes, Pedro Pérez, Victoriano 
Barrera y Cándido Mateo, 778.265,28 pesetas. 

Calles del Arroyo del Olivar, Monte Perdido, Moreno 
Navarro, Tomás García, callejón de Los Ruices, calles del 
Pico de la Muela, Sierra Carbonera, Rodríguez Espinosa, 
Juan Portas, Uceda, Sierra Bermeja, Monte Calobro, An­
tonio Folgueras, Puerto de la Bonaigua y Javier de Miguel, 
1.268.554,56 pesetas. 

Calles del Primero de Octubre, Infantas, Padre Cipriá.­
no, Brunete, Mira el Río, Carboneros, Soldado, San Arturo, 
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San Leandro, travesía de San Leandro, pasaje del Cisne 
<Al:ll~s de San quintín, Eu~~nio Pérez, Si~ones, Guardi~ 
CiVIl, San PacIano, San Cmlo, San GelaslO, Ingenieros 
Jardín, San Antón, San Pelegrín, Capitán Salas y Docto; 
Mediavilla, 1.254.029,92 pesetas. 

Calles de Alfonso Morales, Cerro del Aguila, Cerro del 
Morrón, Concepción Marín, Convento, Extremera, Filo­
mena Gómez, travesía de Filomena Gómez, calles de Fran­
cisco de Miguel, García Fernández, Gorrión, Hermanos 
García, Hermanos Martín Navas, Juan Pablo, María Julia 
Los Murcianos, Puerto de las Niñas, Pan Bendito, Pic¿ 
de Gredos, Puerto de Padornelos, primera travesía del 
Puerto de Padornelos, tercera travesía del Puerto de Pa­
dornelos, Rosa María, Simón Corrales, Virgen de la Ro­
mana y Virgen Blanca, 644.716,80 pesetas. 

Calles de la Raza, José Cano Heredia, Rafael de la Hoz 
camino de Orfeo, calles de Talia, Fernando Mijares, Suáre~ 
García, Patrocinio Gómez, Esparta, Nicaragua, Gutiérrez 
Canales, avenida de Jaca, calles de Eduardo Terán, Néctar, 
San Mariano, Santa Tecla, Discóbolo, Nicolasa Gómez 
Osiris, Boltaña, glorietas de Eolo y de la Montaña y plaz~ 
de Manuel Escobar, 999.311,04 pesetas. 

Calles del Zodíaco, Poderosas, Canal de Suez, pasaje del 
Canal de Suez, calle del Autogiro, Algemesí, travesía del 
Autogiro, calles de Alar del Rey, Alaro, carretera de Aja!­
vir-Vicálvaro, camino viejo de Hortaleza, calles de Gémi­
nis, Júpiter, Trópico, Pajarones, Urano, Botica, Saturno, 
Acuario, Penélope, Orión, Pilares, San Estanislao, Santa 
Eduvigis, San Sinforiano, Nuestra Señora de Araceli y Je­
rez de los Caballeros, 1.165.403,20 pesetas. 

Calles de Rita Luna, Alejandro Rodríguez, Antonio 
Gómez Galiana, Ana María V ázquez, Antonia Domínguez, 
Banderas de Castilla, pasaje de Bellas Vistas, calles de 
Eduardo Adaro, Francisco Balseiro, San César, travesía de 
Sánchez Preciados, calle del Acueducto, travesia de Isidro 
de Osma, calles de Isidro de Osma, Juan Pradillo, paseo 
de los Leñeros, calles de Pedro Muro, María Pedraza, San 
Rogelio, Tudelilla, Alonso N úñez, Campo Real, Guadalix, 
José Romero, José Calvo y Lorenzana, 713.793,60 pesetas. 

Calles de Ahijones, Cabezuelos, Carmen Mosqueda, Con­
cepción Marín, travesía de Concepción Marín, calles de 
Enrique Herreros, Enrique de la Torre, Esteban Carro, 
Filomena Gómez, Glorietas, Gregorio Sacristán, Hermanos 
Gonzaga, José Jiménez, Juan Pablo, Julián Jiménez, Julia 
García, Laredo, Luis de Miguel, María Soria, Martínez 
Labernia, Miguel de Guevara, Particular A, Pérez Chicano, 
Pilar de Zaragoza, Pingarrón, Principal del Pozo, tra­
vesía del Puerto de Padornelos, calles de la Santanderina, 
Sodupe, Tomateros y posterior a Tomateros, Virgen de la 
Peña y camino de las Hormigueras, 1.335.484,80 pesetas. 

Calles de Albendiego, Ailanto, Alvarez, Baracaldo, Cris­
tina, Carmen Montoya, Curtidos, Diagonal, Emilia Basc?­
nes, General Pinto, General Aranda, Geranios, Gregor~a 
Benito, Joaquín Dicenta, plaza de Joaquín Dicenta, pasaje 
de Joaquín Dicenta, calles de Molina, Marcelina, Montoya, 
Morando, plazas del Norte y del Oeste, calles de Nador, 
Palmera, Padre Rubio, General Aranda, Rosario Romero, 
Mártires de la Ventilla y San Benito, 1.383.778,24 pesetas; 

Calles del Grafito, Sulfato, Encarnación del Pino, Jo~e 
del Pino Jiménez, Villavendimia, Tordegrillos, Nuño Gó­
mez, paseo de los Ferroviarios, calle de los Astiller?s, ca­
mino de Leganés, calles del Oasis, Puente de VIzcaya, 
Arenas, San Ignacio, Nuestra Señora de Begoña; G~olo­
gía, Manola y Rosario, Escribanos, Villastar, VIctonano 
Bayo, Gómez Acebo, Gilena, Neguri, Pedro Jiménez, Gre­
gorio Ortiz, Angosta, avenida de Espinela, calles de Alberto 
de Palacios, Carmen Bordíu y Abay, 1.166.620 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS D E INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Técnicas del Clima, S. A , para almacén de piezas de 
repuesto, como rectificación de licencia, en la calle de Is­
túriz, 11. 

Técnicas del Clima, S. A, para taller de reparación, 
como rectificación de licencia, en la calle de Istúriz, 11. 

S. A R. P. E., para almacén de revistas en la calle del 
Divino Redentor, 37. 

Hirschamann España, S. A , para fábrica de componen­
tes de aparatos electrónicos en la calle de Albalá, 11. 

Fernando Blanco, S. A , para estación de servicio de 
carburantes en el paseo de Santa María de la Cabeza, 18. 

Don Manuel Rodríguez Alvarez, para bar en la calle de 
Cartagena, 86. 
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se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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Don Ramón Cobos Fernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de las Delicias, 93. 

Don Miguel Morán Ballesteros, para carnicería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 22. 

Doña Josefa Tugas Miguel, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Gaztambide, 55. 

Don Luis Blanco Fernández, para taberna en la calle de 
Sarria, 24. 

Don Antonio Montero Sánchez, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de la Pilarica, 54. 

Don Julio Criado Gómez, para depósito cerrado en la 
calle de Pedro T ezano, 22. 

Midco, S. A, para supermercado, como ampliación, en 
la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Jacinto Ordóñez Garcia, para taller de fotomecánica 
en la calle de Antonio Prieto, 92. 

Don Santiago Herrero Escolar, para bar en la calle de 
Dolores Barranco, 7. 

Don Manuel González Alvarez, para venta de muebles 
en la calle de Maqueda, 138. 

Don Paulino Muñoz Baena, para bar, como ampliación, 
en el polígono de Santa María Reina, 2. 

Don T eófilo Muñoz Moreno, para taberna en la calle 
de José María de Pereda, 10. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Doctor Santero, 22. ' 
. Don José Rodríguez Fernández, para instalar un anun­

CIO luminoso, como ampliación, en la calle de Alcalá, 2. 
Inmobiliaria Carabanchel, S. A, para instalar un tanque 

de fueZ-oil en la calle de Oliva de Plasencia, 3. 
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Don Antonio Gómez Alonso, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tortosa, 9. 

Don Carlos Maceda Mellado, para droguería y ferre­
tería en la calle de Santa Susana, torre 4. 

Don José Romero Aires, para venta de material de ofi­
cina en la calle de Santiago Massarnáu, 10. 

Don Luis Gómez Lancho, para bar restaurante en la 
calle del Fomento, 29. 

Don Amalio Fermosel Bueno, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Artajona, 24. 

Laboratorios Semar, S. A , para oficinas y almacén, 
como ampliación, en la calle de la Infanta Mercedes, 15 
y 17. 

Don Angel Martínez Barreira, para tintorería, como 
ampliación, en la calle del Doctor Castelo, 4. 

Don Lorenzo Pérez Bedia, para venta' de confecciones 
en la calle del Doctor Fleming, 40. 

Doña Francisca Porras Díaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 45. 

Doña Claudina García Arribas, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 17. 

Doña Pilar Martínez García, para bar en la calle de 
Camarena, 163. 

Don Julio Fuertes Mendaña, para taller de imprenta en 
el callejón de Bustos, 3. 

Doña Inocencia Jiménez Herraiz, para bar en el polí­
gono G, casa 929, local número 150 del barrio de Moratalaz. 

Don Francisco Flores Moreno, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Betanzos, sin número, con 
vuelta a la calle de Chantada. 

Doña Pilar Beltrán Santa-Engracia, para tienda de ul­
tramarinos en el Parque de Santa María, bloque 9. 

Don Ignacio Almadén Granados, para bar en la calle de 
Escalona, 50. 

Don Vicente Santos Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Esperanza Macarena, 14. 

Don Salvador Meléndez Royo, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Ruiz, 11. 

Don Francisco Gómez González, para taller de encua­
dernación en la calle de San Basilio, 11 . 

Don Manuel García Peña, para oficina y almacén en 
la calle de Cavanilles, 52. 

Don Manuel Pérez Santiago, para pescadería en el ba­
rrio de Santa María, bloque 2. 

Don Benjamín Carballo García, para fonda, como cam­
bio de nombre, en la calle del Barco, 17. 

Don Andrés Olivares Pérez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 
número 27. 

Don José González de las Reras, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 21. 

Don Juan Rodríguez Corregidor, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Antonio López, 150. 

Don Ricardo García Zamarriego, para taller de chapa 
y pintura de automóviles en la calle de Antonio Moreno, 13. 

Frigoríficos los Angeles, S. A, para fábrica de hielo 
y cámaras frigoríficas en el kilómetro 11,300 de la carretera 
de Andalucía. 

Don Narciso Gómez de Barreda, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Dulcinea, 34. 

Don Pedro García Carretero, para taller de imprenta en 
la calle del Conde de Vistahermosa, 34. 

Don Angel García Galán, para bar en la calle del puerto 
de Maspalomas, 5. 

Doña Felisa Victoria Piñán Melón, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 20 . 

Don Miguel Angel García Fernández, para taller de 
confecciones en la calle de Martínez Corrochano, 35. 

Don José Escobar Serrano, para garaje en la calle de 
Calvo Asensio, 11. 
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Cooperativa Ibérica de Consumo, para economato y su­
permercado, como ampliación, en la calle del Doctor Es­
querdo, 3. 

Don Adolfo Martín Ruiz, para salchichería, como am­
pliación, en la calle de Marcenado, 42. 

Don Agustín Rincón Hernando, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 50. 

Don Jacinto González López, para taller de zapatería 
en la calle del Chimbo, 26. 

Don Florentino Fernández Ballega, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la plaza del 
Corregidor Alonso de Aguilar, 5. 

Droguería Carmela, S. L., para droguería en la calle de 
Cáceres, 15. 

Caja Hispana de Previsión, para instalar un ascensor 
en la plaza de la Lealtad, 2. 

Don Valentín Alonso Fontebosa, para carnicería en la 
calle del Labrador, l. 

Fosferera Española, S. A, para fábrica de fósforos en 
la calle de San Norberto, 19. 

Don Laureano Gonzá~ez Gómez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Siena, 69. 

Don Pedro González Zorzo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de la Sierra 
Gorda, 21. 

Don Pedro Angel de Castro, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Seseña, 13. 

Climax, S. A., para aparcamiento en la plaza de Santa 
Ana, sin número. 

Saconia, para garaje en la calle de San Gerardo, 24. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Benito Elizarán Echevarría, para venta de papeles 
pintados en la avenida de Aragón, 170. 

Representaciones Insulares, para oficina y domicilio so­
cial en la calle de Enrique Larreta, 7. 

Don Jesús González Videira, para colegio en la calle 
de Calasparra, 8. 

Multimar, S. A, Compañía Española de Seguros, para 
oficinas en la calle de Diego de León, 34. 

Viajes Elcano, S. A, para oficina en la calle de Cova­
rrubias, 37. 

Don José María García López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Benita López, 22. 

Don León Hachuel Moreno, para exposición y venta de 
automóviles en el paseo de las Delicias, 48. 

Comercial Dispensadores Automáticos, S. A., para ex­
plotación de aparatos automáticos en la calle de Canillas, 6. 

Don Porfirio Martínez J uárez, para venta de frutos 
secos en la calle de la Virgen del Portillo, 27. 

Doña Josefa Fuentes Piniello, para venta de aparatos 
de óptica en la avenida del Mediterráneo, 16. 

Don Felipe Rodríguez García, para confitería en la calle 
de Alenza, 12. 

Don Manuel Mas Navarro, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Calvo Asensio, 4. 

Doña J ulina Sánchez Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Blasco de Garay, 24. 

Don Olegario Rodríguez Campos, para venta de confec­
ciones en la calle de Fuencarral, 55. 

Doña Antonina Rojas Caro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la Colonia de San Nicolás, 13. 

Don Martín Prados Martínez, para venta de frutos secos 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Don José A Llop Rojas, para venta de material eléc­
trico en la calle de Alejandro Sánchez, 70. 

Don Luis García Sáenz, para confitería, como amplia~ 
ción, en la calle de Estébanez Calderón, 7. 
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Don Francisco Herranz Llorente, para venta de comes 
tibIes y frutos secos en la calle de Diego Manchado so­

Don Gregario Cava Moreno, para venta de pan y bollo · 
en la calle de Ambrosio Vallejo, 2. 

Don Antonio Sánchez Salinas, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 8. 

La Amistad, S. L., para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en el camino del Congosto, l. 

Don Paulina Es.tebaranz Llorente, para venta de pan 
y bollos, como cambIO de nombre, en la calle del Cañaveral 
número 87. ' 

Don Pedro Sánchez Millán, para peluquería en la calle 
del Alcaudón, 68. 

Representación en España de Chemical Bank de Nueva 
York, para oficinas en la calle de Cedaceros, 10. 

Don Severiano Montes Lozano, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Camarena, 278. 

Don Angel Meneses Saugar, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la Colonia de Vilda 
bloque 4. ' 

Francos Flórez, S. L., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Serrano, 72. 

Construcciones Teyjo, S. A, para domicilio social en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, sin número. 

Abengoa, S. A., Montajes Eléctricos, para oficinas en 
la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Vicente García Rodríguez, para oficina en la caIle 
de Castelló, 66. 

Comercial Vemora, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle del Doce de Octubre, 6. 

Don Julio Ortiz Sancho, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Ceuta, 13. 

Don Arturo Periquet Méndez, para oficina, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 12. 

Doña Angelines Garrido Corrales, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Amalia, 19. 

Doña Amparo Pérez López, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la carrera de San Francisco, 9. 

Deportes Díez, S. A, para domicilio social y venta de 
artículos de deportes, como cambio de nombre, en la caIle 
de Barceló, 9. 

Don Baldomero Cantarero Morales, para venta de fru­
tos secos y patatas fritas, como ampliación, en la calle de la 
Batalla del Salado, 12. 

Don Tomás Navarro Fernández, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 62. 

Don Fernando Piedrabuena Piedrabuena, para venta de 
juguetes en la calle del Ancora, 4. 

Doña Emilia Fraile Carrizo, para mercería en la caIle 
de Donoso Cortés, 8. 

Doña Concepción Antón Albarracín, para perfumería 
y venta de confecciones en la calle de Bretón de los He­
rreros, 61. 

DENEGACIONES 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ribadavia, bloque 9. 

Don José García Cobas, para almacén de patatas en la 
calle de Pericles, 3. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caseta de trans­
formación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, bloque F. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un caseta de trans­
formación en la calle de Almagro, 34. 

Don Daniel Villasante Cámara, para tintorería en la 
calle de Arturo Soria, 313. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans-
formación en la calle de Almagro, 34. . ' 

Don Miguel Mora Almada, para taller de carpllltena 
en la calle del Duque de Sesto, 16. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 414. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Daroca, fIJ. 

Madrid, 28 de diciembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cttrso para proveer la plaza de Vicesecretario general 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la norma séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista definitiva de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso : 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don José María Aymat González. 
Don Luis Pablo Bourgón Tinao. 
Don Francisco Chorot Nogales. 
Don Florentino-Agustín Díez González. 
Don Ernesto García Arilla. 
Don Manuel Segura Cortés. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Como ya se hizo público en el Boletín Oficial del Estado y en el 
BoletÍlt Oficial de la Provincia de 30 de noviembre último, el Tribu­
nal calificador del concurso estará constituido en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Profesor del Instituto de Estudios de Administración 
Local don J ulián Carrasco Belinchón. 

Señor Oficial mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, 
que actuará en representación de la Secretaría General de la Cor­
poración, que se encuentra vacante. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Rafael Bono Huerta. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don 
Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado por el Jefe de 
Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 20 de diciembre de 1972.-Por abstención de la Secretaría 
General, el Oficial mayor interino, JosÉ ANTONIO OREJAS. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso restringido 
para proveer la plaza de Ingeniero Director del Departa­
mento de Circulación y Transportes del Ayuntamiento de 

Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, se hace público que el Tribunal ha otorgado 
al único aspirante presentado, don Carlos María Briñis García­
Suelto, la calificación de ocho puntos, por 10 que ha sido propuesto 
para ocupar la plaza convocada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1972.-El Secretario del Tribunal, 
losé Antonio Orejas. 

* * * 

28 de diciembre de 1972 

A NUNCI O S 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Santos Leganés proyecta ampliar su droguería sita 
en la casa número 12 de la cal1e de Almadén. 

Don José María Méndez Pérez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 6 de la calle de Campoamor. 

Doña Nieves Cerezo Lorenzo proyecta establecer un salón de 
billares en la casa número 20 de la avenida de la Albufera. 

Don Carlos González Stenzt proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 24 de la cal1e de Ana María. 

Doña Cristina L10rente García proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 14 de la calle del Abolengo. 

Don Félix Herrero Gómez proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 4 de la calle del Ampélido. 

Don Antonio Martínez Groba proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 366 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Emilio Pérez Díaz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 50 de la calle de Achuri. 

Don Ubaldino González Sastre proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa núme­
ro 16 de la calle de Barbieri. 

Don Antonio Martín Sanabria proyecta establecer un café bar 
con dos máquinas de juegos recreativos en la casa número 7 de la 
calle del Ampélido. 

Don Carlos Martos Moreno proyecta establecer un taller de re­
cubrimientos metálicos por electrolisis en la casa número 8 de la 
plaza de Carballo. 

Doña Leonor San Martín Castro proyecta establecer una pes­
cadería en una casa sin número de la calle del Arroyo de las 
Pilillas. 

Don Felipe Castro Marcos proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la cal1e del Arroyo de las P ilillas. 

Don Leoncio San Narciso Vela proyecta ampliar su bar ameri­
cano sito en la casa número 1 de la calle del Puerto Porzuna. 

Don Manuel Martínez Velado proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 8 de la carretera de San Martín de 
la Vega. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 21 de la calle de San Martín de 
Porres. 

Don Miguel Rodríguez García proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la cal1e del Arroyo de las Pili11as (gale­
ría, puesto número 46). 

Don Serafín Aylagas Gálvez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 44 de la calle 
del General Oraa. 

Doña Paloma Guerras Martín proyecta ampliar su fábrica de 
géneros de punto sita en la casa número 33 de la calle de Granada. 

Don Mariano Martínez Fernández proyecta ampliar su drogue­
ría y venta de juguetes sita en la plaza de Fonsagrada, torre 17, 
casa B. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de /tul-o¡l 
en una casa sin número de la calle del General Fanjul, con vuelta 
a la del General García Escámez. 

Don Carlos de León A vila proyecta ampliar con un frigorífico su 
bodega sita en la casa número 59 de la calle de Gaztambide. 

Don Antonio Cano Corcuera proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 20 de la 
calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Antonio Hermida proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 8 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Doña Mónica Agustina García Sáez proyecta establecer una tin­
torería en la casa número 124 de la calle de la Hacienda de Pavones. 
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Doña Petra Pascual Girón proyecta establecer un taller de za­
patería en la casa número 47 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Tecsol, S. A., proyecta establecer la exposición de material de 
soldadura con oficina en la casa número 58 de la calle de Jorge Juan. 

Don Antonio García Torres proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 131 de la cal1e del 
General Ricardos. 

Don Martín Sanz Castroviejo proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 67 de la 
calle de Galileo. 

Don Antonio Nievas Galiana proyecta establecer una taberna 
en la casa número 17 de la cal1e de Gregorio Donas. 

Don Manuel Amago Fuertes proyecta establecer un bar en la 
casa número 39 de la calle de Jaén. 

Don Cándido Montero Blanco proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la 
calle de Marcelino Alvarez. 

Interpiel, S. A., proyecta establecer un taller de peletería en la 
casa número 14 de la cal1e de Julián Camarillo. 

Don Juan J osé Chica Cañizares proyecta establecer la venta de 
automóviles en la casa número ,127 de la calle de Jorge Juan. 

Don Carlos García Méndez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos electrodomésticos en la casa número 69 
de la calle de Escalona, local 25. 

Banco Vitalicio de España proyecta instalar calefacción en la 
casa número 10 de la avenida del (;eneral Perón. 

Don José Blázquez Palomares proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 140 de 
la calle del General Ricardos. 

Don Angel Rubio Gil proyecta ampliar su laboratorio de aná­
lisis clínicos sito en la casa número 27 de la calle de Hilarión 
Eslava. 

Don Mauricio Martín Sánchez proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Francisco de Tejada. 

Don Rogelio Martínez Sánchez proyecta establecer la exposición 
y venta de muebles en la casa número 9 de la calle del Guabairo. 

Don Enrique Llanos Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 116 de la 
cal1e de Hortaleza. 

Don Carlos Perlado Hernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recrativos su bar sito en la casa número 26 de la 
calle de las Infantas. 

Don Bernardino Sánchez Jiménez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa números 7 y 9 
de la calle de los Mártires Concepcionistas. 

Don Ladislao Martín Gutiérrez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de Magallanes. 

Don Domingo Malina Vera proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 387 de la calle de López de Hoyos. 

Persianas Múñez, S. L., proyecta establecer un almacén de 
persianas, rieles y frisos en la casa número 14 de la calle de Ma­
nuela Lamela. 

Don Manuel Martínez García proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Laureano Escolar García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 -de . 
la calle de Los Madrazo. 

Don Eugenio González Carvajal proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su mesón bar sito en la casa número 5 
de la calle de las Infantas. 

José Hernández y Hermanos, S. L., proyecta establecer un ga­
raje en la casa número 31 del paseo Imperial. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1tel~oil 
en la casa número 27 de la cal1e de Francisco Silvela. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 35 del paseo de la Florida. 

Doña María Isabel Ma110 Llaneza proyecta establecer un jardín 
de la infancia en la casa número 119 de la calle del General Aranaz. 

Doña Domitila Asenjo Barca proyecta ampliar con dos me 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 182 de la ca~ 
del General Ricardos. e 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en I 
casa número 24 de la calle de María de Guzmán. a 

Don Gerardo Fernández Criado proyecta ampliar su bar restau_ 
rante sito en la casa número 198 de la calle de López de Hoyos. 

Doña Bibiana Peralvo Serrano proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa números 12 y 14 de la calle del General Saliquet. 

Don Antonio Viñuales Alvarez proyecta establecer un taller de 
artesanía y construcción de material de transmisión y radiografía 
en la casa número 5 de la calle de las Gardenias. 

Don José Ruiz de la Fuente proyecta establecer un bar restau­
rante en· la casa número 44 de la calle de Gaztambide. 

Embajada de la República de Argentina proyecta instalar un 
tanque de f1tel-oil en la casa número 11 de la calle de Fernando el 
Santo. 

Don Juan Ribera Penadés proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su café bar sito en la casa 
número 47 de la calle de Francisca Armada. 

Doña Carmen Blasco Albendín proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 59 de la calle de J osé Ortega y Gasset. 

Don Damián García Nieto proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 27 de la calle de José María Pemán. 

Bran & Lubre Ibérica, S. A., proyecta establecer un laboratorio 
de análisis para tratamiento de aguas en la casa número 29 de la 
avenida de José Antonio. 

Doña Nieves Tobares Lumbreras proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 33 de la calle de García Llamas (Puente de Vallecas). 

Don Emilio Astuy Ocejo proyecta instalar un tanque de j1te/-oil 
en una casa sin número de la calle de la Fuente del Rey. 

Don Ventura Martín Criado proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 90 de la calle de 
Francisco Silvela. 

Trabajos y Suministros Técnicos, S. A., proyecta ampliar su 
exposición y venta por mayor sita en la casa número 21 de la calle 
de Joaquín García Morato. 

Servicio Nacional de Productos Agrarios proyecta establecer un 
almacén de repuestos mecánicos en la casa número 65 de la calle de 
Lérida. 

La Equitativa de Madrid, S. A., proyecta instalar aire acondicio­
nado en su laboratorio de análisis clínicos sito en la casa número 18 
de la calle de Eloy Gonzalo. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire aconcionado en la casa número 15 de la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza. 

Don José Aznar Santamaría proyecta establecer un taller de 
decorado en madera en la casa número 2 de la calle de Francisca 
Armada. 

Trome, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 17 de la calle de 
Manuel Ferrero. 

Doña María Caridad Cristóbal proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 146 de la calle de López de Hoyos. 

Don Emilio Martínez García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 98 de la calle de 
López de Hoyos. 

Doña Prudencia Pizarro Martín proyecta establecer una fábrica 
de churros y buñuelos en la casa número 24 de la calle de María 
de Guzmán. 

Don Teodoro Rodríguez García proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la 
calle de Emilio Ferrari. 

Don Pedro J. Vera Armero proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 146 del camino 
viejo de Leganés. 

Don Luciano Sánchez Hernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 128 del 
camino viejo de Leganés. 
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Don Gumersindo Lafuente Morales proyecta ampliar su cafetería 
sita en la casa número 94 de la calle de Galileo. 

Asilo Fundación Santa Marca proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 50 de la calle de Marcenado. 

Don J osé Puerta Martínez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
José Maurelo. 

Don Restituto Bravo Cardenal proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 1 de la calle de Francisco Brizuela (galería de 
alimentación, puesto número 16). 

Don Evaristo U riach Piquer proyecta ampliar con venta de ar­
tículos de droguería y perfumería su ferretería sita en la casa 
número 11 de la calle de Vicente Espine!. 

Don Moliniro Pescada Zófilo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 389 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Mariano Chicharro Gómez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la 
calle de las Islas Aleutianas. 

Don Juan Sanz San Juan proyecta ampliar su bar con freiduría 
sito en la casa número 10 de la avenida de Juan Andrés. 

Doña Manuela Bande Ribera proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle del 
Espíritu Santo. 

Don Angel Martínez Sánchez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
del Lavapiés. 

Don Juan J aramillo Contreras proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle del Marqués de Bernán, 
con vuelta a la de Burriana (Barajas). 

Don Vicente Barbas García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 345 de la calle 
de López de Hoyos. 

Doña Valentina Albarrán Mariblanca proyecta establecer un bar 
en la casa número 35 de la calle de Marcenado. 

Don Sebastián Corredera Villoria proyecta establecer una chama­
rilería en la casa número 8 de la calle del Halcón. 

Don Eleuterio Díez Molinero proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 16 de la calle de Julia 
Nebot. 

Don Angel Fontal Carrillo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 37 de la calle de los 
Geranios. 

Don Victorino Martín Herrera proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 33 de la calle de José Maurelo. 

Don José Martínez Briones proyecta establecer un taller de 
decorado de cristales en la casa número 1 de la calle de las Mar­
garitas. 

Don Silverio Hervás Delicado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 57 de la calle 
del General Par diñas. 

Don José Cabaleiro · Fernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 53 de la 
calle de Juan Bravo. 

Don Gerardo Ramón Pérez Sanz proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 110 de la 
calle de Joaquín García Morato. 

Don Vicente Martín Marín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de la Luna. 

Don Alfonso Jiménez Izquierdo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 15 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Don Francisco Hernández Miguel proyecta establecer una pollería 
y huevería en la casa número 4 de la avenida de Matilde Hernández 
(galería de alimentación, puesto números 2 y 3). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 54 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Carlos Rodríguez Aguado proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 1 de la calle de Guecho. 
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Don Eladio Somoza González proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 8 de la calle del Guabairo. 

Don Santiago López del Villar proyecta ampliar su tienda para 
la venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de Tirso de 
Molina, almacén 36, puesto número 9. 

Doña Rosario Sotornayor Lozano proyecta establecer la venta de 
aceitunas y variantes en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, puesto números 59 y 61. 

Don Angel Garrido Rojas proyecta establecer una pastelería 
y confitería en la casa número 40 de la calle de Clara del Rey. 

Don Máximo Casla Benito proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de frutos secos en la casa número 15 de la calle 
del Doctor Blanco Soler. 

Doña Josefa Andrade Murie1 proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle del 
Puerto de Maspalomas. 

Gasolinera El Pilar, S. L., proyecta ampliar su estación de servi­
cio sita en una casa sin número de la avenida General. 

Don Luis Delgado Blanco proyecta establecer una carnicería, 
como cambio de nombre, en la casa número 12 de la calle de María 
Teresa Sáenz de Heredia (galería de alimentación, puesto nú­
mero 23). 

Don José Prieto Núñez proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 5 de la calle de Amposta. 

Don José Vicente Gómez proyecta establecer una repostería y ven­
ta de fiambres en la casa número 8 de la calle de Pedro Antonio de 
Alarcón. 

Don Julio César Tobías Yanci proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 102 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Felipe Aguado Díaz proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la casa número 3 de la calle de la Radio. 

Don J oquín Rodríguez Cantón proyecta ampliar su mantequería 
sita en el Mercado de Vallecas, puesto número 2. 

Don Carlos de Prada y Gómez Terrones proyecta establecer 
una fábrica de confecciones en la casa número 4 de la calle de 
Santiago Estévez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 9 de la calle de Velar de. 

Don Jacinto Fresnillo Poza proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 
Velarde. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 70 del camino de los Vinateros, torre F -400. 
Don Antonio Díaz de la Cortina proyecta establecer una dro­

guería en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Novena. 
Eurotoldos, S. A., proyecta establecer una fábrica de confección 

de toldos y lonas en la casa número 13 de la calle del Puerto de 
Canfranc. 

Don Federico Gutiérrez García-Quijada proyecta ampliar su 
taller de fontanería sito en la casa número 14 de la calle del Puerto 
de Canfranc. 

Don Luis Serrano Camón proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 6 de la plaza de Redondela. 

Don N emesio Cebirán González proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en la casa número 8 de la calle del Río Ulla. 

Doña Gloria Rey Rodríguez proyecta establecer un café bar en 
la casa número 2 de la calle de Raimundo Lulio. 

Dicomesa, S. A., proyecta establecer un almacén con oficinas 
para la venta de material de electricidad en la casa número 17 de la 
calle de Narciso Serra. 

Quimel, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 16 de la calle de Nestares. 

General de Utillaje Madrileña, S. L., proyecta ampliar su taller 
de utillaje y mecánica en general sito en la casa número 14 de la 
calle de N estares. 

Don Jesús Rondero Fernández proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 7 de la calle de Pandora. 
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Muvi, S. A., Comercial P proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase de automóviles con venta de ruedas en la casa nú­
mero 70 de la avenida de Moratalaz. 

Don Cayetano Ramírez Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Pablo Morales García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la cal1e 
de Pedro Laborde. 

Don José Antón Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 2 de la calle 
de Santa Isabel. 

Doña Concepción Arce Caravaca proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 7 de la cal1e de la Siderurgia. 

Don Carlos García Rojo proyecta establecer un depósito cerrado 
para materiales de la construcción en la casa número 39 de la cal1e 
de la Virgen del Val. 

Don Antonio Halguín Gómez proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en una casa sin número de la calle de Artajona, 
local 15. 

Don Andrés Pardo López proyecta establecer la venta de gal1e­
tas y bollos en la casa número 8 de la cal1e del Archivo. 

Doña María Eloísa Martota Peralta proyecta establecer una 
lechería con venta de productos lácteos y huevos en la casa nú­
mero 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, puesto número 10). 

Transportes la Ibense proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 3 de la calle de San Cesáreo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las per­
sonas beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alum­
brado público realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposi­
ción es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
complementarias, como consecuencia de estar las mismas compren­
didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955 : 

Vil1a, Toro, Rollo, Puñonrostro, Pretil de Santisteban, Pasa, 
Oriente, plaza de la Paja, plaza de Julio Romero de Torres, Gómez 
de Mora, plaza de la Cruz Verde, plaza del Cordón, Cordón, Ala­
millo, travesía del Conde, Doctor Letamendi, pasaje del Paneci110, 
costanilla de San Pedro, travesía del Nuncio, Príncipe de An­
glona, Nuncio, plaza de la Puerta de Moros, plaza de San Andrés, 
Humilladero, plaza del Humilladero, travesía del Almendro, Al­
mendro, San Bruno, Grafal, Cava Baja, Cava Alta, costanilla de 
San Andrés, Alfonso VI y carrera de San Francisco. 

Amparo, Doctor Fourquet, Doctor Piga, Mal1orca, Hospital, 
Sombrerería, Buenavista, Rosa, Cabeza, travesía de la Primavera, 
Primavera, Torrecilla del Leal, Escuadra, Tres Peces, San Simón, 
Esperanza, travesía de la Comadre, Zurita, Caravaca, Fe, Esgrima, 
San Carlos, José Antonio de Armona, Lavapiés, Olivar, Jesús 
y María, San Pedro Mártir, Calvario, Ministriles, Espada, Soler 
y González, San Cosme y San Damián, Salitre, plaza del Lavapiés, 
Olmo y Miguel Servet. 

Archivo, Felipe Alvarez, Francisco Fatóu, Eras Altas, Gavia 
Seca, Javier de Burgos, Jesús del Pino, Manuel de Pavía, San 
Juan de la Peña, Monte Montjuich, Pico Espiguete, Picos de Ur­
bión, plaza de Juan de Malasaña, Puerto de Idiazábal, San Jaime, 
Sierra Gorda, Serranía de Ronda, Sierra de Guadalupe, travesía 
de la Gavia y camino de Vicálvaro. 
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Plaza del Campillo del Mundo Nuevo, Rodrigo de Guevar 

Mira el Río Baja, Mira el Río Alta, callejón del Mellizo, Capi~ 
Salazar Martínez, Arganzuela, Carlos Arruches, López Silva, Ruda, 
Santa Ana, Carnero, Amazonas y plaza del General Vara de Rey. 

Albendiego, Ailanto, Alvarez, Baracaldo, Cristina, Carmen Mon­
toya, Curtidos, Diagonal, Emilia, Bascones, General Pintos, Gene_ 
ral Aranda, Geranios, Gregoria Benito, J oaquín Dicenta, plaza de 
Joaquín Dicenta, pasaje de Joaquín Dicenta, Molina, Marcelina, Mon­
toya, Morando, plaza del Norte, plaza del Oeste, Nador, Palmera 
Padre Rubio, Ortiz Aranda, Rosario Romero, Mártires de la Ven: 
tilla y San Benito. 

Moratín, Jesús, Fúcar, Infante, San Agustín, Santa María, plaza 
de Jesús, Ceniceros, Alameda, San BIas, San Pedro, costanilla de 
los Desamparados, Gobernador, Verónica, Almadén, Quevedo, cos­
tanilla de las Trinitarias, Berenj ena, plaza de la Platería de Mar­
tínez, Duque de Fernán Núñez, San Eugenio, Marqués de Toca 
San Ildefonso, Santa Inés, Doctor Mata y Drumen. ' 

Raza, José Cano Heredia, Rafael de la H oz, camino de Orfeo 
Talia, Fernando Mijares, Suárez García, Patrocinio Gómez, Espar: 
ta, Nicaragua, Gutiérrez Canales, avenida de J aca, Eduardo Terán, 
Néctar, San Mariano, Santa Tecla, Discóbolo, Nicolasa Gómez, 
Osiris, Boltaña, glorieta de Eolo, glorieta de la Montaña y plaza de 
Manuel Escobar. 

Ahijones, Cabezuelos, Carmen Mosqueda, Concepción Marín, 
travesía de Concepción Marín, E nr ique Herreros, Enrique de la 
Torre, Esteban Carro, Filomena Gómez, Glorietas, Gregorio Sacris­
tán, Hermanos Gonzaga, José Jiménez, Juan Pablo, Julián Jimé­
nez, J ulita García, Laredo, Luis de Miguel, María Soria, Martínez 
Labernia, Miguel de Guevara, Particular A, Pérez Chicano, Pilar 
de Zaragoza, Pingarrón, Principal del Pozo, t ravesía del Puerto de 
Padornelos, Santanderina, Sodupe, Tomateros y Posterior a To­
materos, Virgen de la Peña y camino de las Hormigueras. 

Juliana Sancho, José Luis Sancho, Josefa Soriano, Varea, Gani, 
Córdoba, Consuelo, Santa Cruz de Retamar, José María, Sin Nom­
bre, Virgen del Monte, Castillo, Asunción Pascual, Pío Bueno, 
Pedro de la Antonia, Llano de los Manzanos, Casita Blanca, Sierra 
de la Peña Negra, Bien Aparecida, Sardinero, Francisco Monterrubio, 
Fuente del Sol, Alta, Peña Alta, Santiago Alió, Uno, Cuatro, Seis, 
Diez, Doce, Catorce, avenida de Palomeras y P edro Laborde. 

Poblado de la Alegría, Angel Martín, Antonio Sanzano, Cabo 
de Creus, Cabo de Gata, Cabo de Machichaco, Cabo Ortegal, Doctor 
VilIalobos, travesía del Doctor Villalobos, E loy, Sánchez, Enrique 
Herreros, Cabo de E staca de Vares, Esteban Carro, Glorietas, Grego­
rio Sacristán, José Molero, Laredo, Najarra, Padre Poveda, Pinga­
rrón, Santanderina, Tarifa, Virgen del Consuelo y Virgen de Gua­
dalupe. 

Magnolias, Vizcaínos, Marcelina, Bascones, Cantueso, Sorgo, An­
tonio, Albendiego, Alberdi, Reyes Aizquibel, Felipe Mora, Lava­
dero, plaza del Calicanto, Ladera, travesía de Pando, Pedro Me­
drano, Pinos Baja, Soto Yoldi, Aguileñas, Simancas, Viña Virgen, 
Delfín Cedros Apolinar Fernández Gredilla, Antonio González 
Echar~e, Carlo~ Merino, Francisco Cabo, González Sola, José, Mar­
tínez Paje y Rafael Ceballos. 

Alfonso Morales, Cerro del Aguila, Cerro del Morrón, Concep­
ción Marín, Convento, Estremera, F ilomena Gómez, travesía de Fi­
lomena Gómez Francisco de Miguel, García Fernández, Gorrión, 
Hermanos Ga:cía, Hermanos Martín Navas, Juan Pablo, María 
Julia, Los Murcianos, paseo de las Niñas, P an Bendito, Pico de 
Gredos Puerto de Padornelos, primera travesía del P uerto de 
Pador~elos, tercera travesía del Puerto de Padornelos, Rosa María, 
Simón Corrales Virgen de la Romana y Virgen Blanca. 

Redondilla, éaños Viejos, plaza de Granado, Granado, Morería, 
Angosta de los Mancebos, Mancebos, Yeseros, Gabriel Miró, tra­
vesía de las Vistillas, San Buenaventura, Don Pedro, Aguas, Lu­
cientes, plaza de la Cebada, Cebada, Sierpe, Irlandeses, Med~odía 
Grande, Mediodía Chica, Angel, San Isidro Labrador, Tabermllas, 
Aguila, Paloma, Jerte, Algeciras, Rosario, San Bernabé, Ventosa, 
travesía de Gil Imón y carretera de las Descargas. 

Martínez, Alonso N úñez, José Calvo, travesía de María ZayaS, 
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Luis Missón, Mariano Fernández, Las Matas, Palacios, Román 
Alonso, Juan del Risco, Berruguete, María Zayas, callejón de San 
Rafael, Adrián Pulido, Margaritas, Beire, Castillejos, Juan de la 
Encina, Marianela, Otamendi, Pamplona, Paravicinos, Rafael He­
rrero, Ambrosio Vallejo, Barón del Castillo, Burgos, Cenicientos, 
Covadonga, Doctor Mariani, Dolores y Fulgencio de Miguel. 

Santa Juliana, San Valeriano, San Raimundo, Sahagún, Pedro 
Roger, María Ignacia, Abel, Vi ella, Valls Ferrera, Valle de Arán, 
Valdepeñas, Tremps, Tirvia, Sorts, Romadríu, Pirineos, María Te­
resa Madraza, María Auxiliadora, Francisco de Diego, Flamisell, 
Amador y Fernando y Ajalvir. 

A venida del Cardenal Herrera Oria, María Isidra, José Luis, 
Doctor Mazuchelli, Angelita Camarero, Alicia Baena, Monte Car­
mela, Ramón Camarero, Sandalia Navas, Vicente Baena, Anto­
nia Baena, Angeles de las Heras, Panaderos, Doctor Reinosa, Juan 
Peña, Isidra Fernández, Vicente del Castillo, Juana Mateas, Ar­
gentina, F ilipinas, Gaspar Cebrián, Samperio, Islas de Cabo Verde, 
Doctor Guíu, Ramón Pulido, Cuéllar, Fernández Cid, Islas Sai­
pán, Barberán, San Laureano, Islas Aleutianas, Islas Marshall, Islas 
Bikini, Mario Recuero, Basilio de Prado, Asunción González, Islas 
Marquesas, Amadeo Gómez, Islas Hébridas, Víctor Gil, Islas Ga­
lápagos e Islas Macareñas. 

San Raimundo, San Valeriana, Santa Juliana, Zamora, Wad-Ras, 
Topete, Tenerife, Rodón, Olite, Navarra, glorieta de Miguel Rubia­
les, Goiri, Fernando Osorio, El Molar, Avelino Montero Ríos, Cas­
tilla, Carolinas, Alvarado, Oudrid, Joaquín Arjona, Francisco Salas, 
San Enrique, Salamanca, Manuel Luna, Lérida, Las Mercedes, Ga­
briel Díez, Coruña, Asunción Castell, Lorenza Correa y Molinos. 

Rita Luna, Alejandro Rodríguez, Antonio Gómez Galiana, Ana 
María Vázquez, Antonia Domínguez, Banderas de Castilla, pasaje 
de Bellas Vistas, Eduardo Adara, Francisco Balseiro, San César, 
travesía de Sánchez Preciados, Acueducto, travesía de Isidro de 
Osma, Isidro de Osma, Juan Pradillo, paseo de los Leñeros, Pedro 
Mur, María Pedraza, San Rogelio, Tudelilla, Alonso Núñez, Campo 
Real, Guadalix, José Romero, José Calvo y Lorenzana. 

Marcelino Roa Vázquez, Recalde, Pedro Antonio de Alarcón, San 
Fidel, Gonzalo de Berceo, Berástegui, Arriaga, Arroyo de La Elipa, 
Servando Batanero, Antonio Pons, Carolina Coronado, Guillén de 
Castro, Salas Barbadillo, Gil Polo, José Felíu Codina, Fermín Do­
mínguez Ortiz y avenida de Trueba. 

Petirrojo, Carlos Domingo, Luis Feito, Boca Raba, Marcelino 
Castillo, José Maurelo, Picaza, San Marcelino, Avestruz, Abejue­
la, Doctor Urquiola, Florencio Sanz, Arcón, Humanitarias, travesía 
de las H umanitarias, ~ernardina Aranguren, Camichí y Sabanero. 

Nuestra Señora de Valverde, Chabasca, Cerril1o, Dos Ríos, 
Fuente Chica, Isla de Rodas, Julio Montero, travesía de Julio Mon­
tero, Monteros, Matías de la Fuente, camino de Perindolas, Pedro 
Madridano, Isla de Chipre, Santa Ana Alta y Santa Ana Baja. 

Arroyo del Olivar, Monte Perdido, Moreno Navarro, Tomás 
García, callejón de los Ruices, Pico de la Muela, Sierra Carbonera, 
Rodríguez Espinosa, Juan Portas, Uceda, Sierra Bermeja, Monte Ca­
lobro, Antonio Folgueras, paseo de la Bonaigua y Javier de Miguel. 

Celeste, Estrecho de Mesina, J aenar, Manuel María Iglesias, 
Duque de Tamames, camino de la Cuerda, Diego Ayllón, Umbría, 
Angel Cabero, Julián Hernández, Lorenzo Solano Tendero, Angel 
Muñoz, José Silva, Milán, Parma, Toronga, Laurín, Olimpo, Ulises 
y Agastia. 

Bueso Pineda, Carril del Conde, Arturo Soria, Fontanería, 
Plaza, Palermo, Asura, Lido, Liebre, Moscatelar, Retamar, Puen­
tecillo, Luis Carlos Vázquez, Estrecho de Torres, Cañamar, Ma­
nuel Marañón, Belisana y Alba. 

Grafito, Sulfato, Encarnación del Pino, José del Pino Jiménez, 
Villavendimia, Tordegrillos, Nuño Gómez, paseo de los Ferrovia­
rios, Astil1eros, camino de Leganés, Oasis, Puente de Vizcaya, Are­
nas, San Ignacio, Nuestra Señora de Begoña, Geología, Manola 
y Rosario, Escribanos, VilIastar, Victoriano Bayo, Gómez Acebo, 
Gilena, Neguri, Pedro Jiménez, Gregorio Ortiz, Angosta, avenida 
de Espinela, Alberto de Palacios, Carmen Bordíu y Abay. 

Gaviota, Linares, Abolengo, A vecil1a, Guacamayo, Pinzón, Lagu­
na, Tintas, Tucán, Cóndor, Blandón, Amistad, Camichí, Sabanero, 
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Eduardo Morales, Alondra, Matilde Hernández, Ramón Sainz, Doc­
tor Espina, Saldaña, Sociedad, General García de la Herranz, Roy 
y Clarisas. 

Avenida de los Poblados, paseo de los Castellanos, Federico 
Grases, Rodríguez Lázaro, Diario la Nación, Occidente, Siglo Fu­
turo, Epoca, Nuestra Señora del Rosario, Paraguaya, travesía de 
San Juan Bosco, María Odiaga, Carabanchel Bajo, Polvoranca, 
Dieciocho de Julio, Roa, Alba de Tormes, Aliseda, Nuestra Señora 
de la Antigua, Piedrahita, Real Betis y Zarapitos. 

Teniente Coronel Noreña, Teresa López Valcárcel, plaza de 
Rutilio Gacis, plaza de José de Villarreal, Benito Valderas, Alonso 
Carbonell, Alejandro Saint Aubin, San Daniel, San Víctor, San 
Evaristo, Voluntarios Macabebes, José Miguel Gordoa, Enrique Trom­
peta, San Félix, Algete, callej ón de Soto, Divino Vallés, Aldea 
del Fresno, Amaro García, Miguel Arredondo, ~ugenio Selles, Bo­
lívar, Manuel Aleixandre, Juan de Vera, Alejandro Ferrant y Ba­
talla de Belchite. 

Alfaraz, Almeida, Barcial, Bermil1o, Rafaela Ibarra, Cañizo, 
Casaseca, Castrogonzalo, Cerecinos, Espadañedo, Fariza, Fermose­
lle, Galende, Luelmo, Monbuey, Saludes, plaza San Elías, San Elías, 
San Magín, Familias y Trabazos. 

Fuentelahiguera, Fuentelviejo, Gascueña, Febrero, Diciembre, 
Noviembre, Mayo, Julio, Otoño, Fuentelencina, Fuensavinan, Enero, 
Marzo, Abril, Junio, Octubre, Septiembre y camino de Coslada. 

General Franco, Miguel de la Roca, Alfonso Fernández, Alfredo 
Aleix, Inocencia Sánchez, Lebreles, Labradora, Mercedes Rodrí­
guez, María Zurita, Nuestra Ceñora de Gracia, Piña, camino de 
Polvoranca, Progreso y Allariz. 

Primero de Octubre, Infantes, Padre Cipriano, Brunete, Mira 
el Río, Carboneros, Soldado, San Arturo, San Leandro, travesía 
de San Leandro, pasaje del Cisne, San Quintín, Eugenio Pérez, 
Sisones, Guardia Civil, San Paciano, San Cirilo, San Gelasio, Inge­
nieros, Jardín, San Antón, San Pelegrín, Capitán Salas y Doctor 
Mediavilla. 

Zodíaco, Poderosas, Canal de Suez, pasaje del Canal de Suez, 
Autogiro, Argemesí, travesía del Autogiro, Alar del Rey, Alaro, 
camino viejo de Hortaleza, Géminis, Júpiter, Trópico, Pajarones, 
Urano, Botica, Saturno, Acuario, Penélope, Orión, Pilares, San 
Estanislao, Santa Eduvigis, San Sinforiano, Nuestra Señora de 
Araceli, Jerez de los Caballeros y carretera de Ajalvir-Vicálvaro. 

Paseos de las yeserías y de la Esperanza. 
Guzmán el Bueno, Julián Romea, avenida del Valle y Soto­

mayor. 
Méndez Alvaro. 
Isla de Zanzíbar, Islas Bahamas, Celestino García, Isla Malaita, 

Joaquín Jorge Alarcón, Otero y Delage, Miguel Aracil, Isla Pal­
mira, Joaquín Lorenzo, camino de Peña Grande, Islas Nicobar, Do­
mingo Pardo, Juan Sánchez, Montes, Pedro Pérez, Victoriano de 
Herrero y Cándido Mateos. 

López Aranda, General Aranaz, Goitia, Teseo, Díaz, Flores, Mar­
qués de Hoyos, glorieta de Pérez Cidón, Pérez Cidón, Siro Muela 
y María Lombillo. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales del Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente anuncio en el 
Boletí1~ Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se publica el presente para notificar a todos 
aquellos propietarios de fincas que a continuación se relacionan las 
cuotas de contribuciones especiales aprobadas por la Corporación 
Municipal, que les fueron asignadas por las obras de instalación 
o mejora de alumbrado público, realizadas por el Ayuntamiento en 
las vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las noti­
ficaciones que se les cursaron por correo certificado con acuse de 
recibo o mediante Agente notificador no pudieron ser entregadas 
por haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser comple­
tamente exactas las direcciones o referirse a propietarios de solares 
cuyos domicilios son desconocidos: 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios y las cuotas que les fueron asignadas 
son las siguientes: 

Academia, 8: 2.063 pesetas; Alfonso XI, 6: 3.940 pesetas; Cid, 7: 
5.815 pesetas; Conde de Aranda, 9: 2.076 pesetas; número 11: 2.130 
pesetas; número 23: 2.130 pesetas; número 26: 2.130 pesetas; Juan 
de Mena, 16: 2.362 pesetas; Serrano, 2: 9.115 pesetas; número 7: 
8.764 pesetas; número 10 : 7.282 pesetas; número 18: 8.892 pesetas; 
Valenzuela, 2: 9.693 pesetas; Villanueva, 25: 15.173 pesetas; nú­
mero 26: 15.354 pesetas; número 30: 24.084 pesetas; número 32: 
12.644 pesetas. 

Avenida de Felipe n, 26: 26.884 pesetas; número 28: 21.030 
pesetas; Goya, 86: 7.481 pesetas; número 108: 14.622 pesetas; 
número 112: 9.011 pesetas; número 125: 14.168 pesetas; avenida 
de los Toreros, 3: 12.042 pesetas; número 13: 7.053 pesetas; nú­
mero 19: 4.358 pesetas; número 25: 4.301 pesetas; número 33: 
5.734 pesetas; número 35 : 5.677 pesetas; número 37: 5.619 pesetas. 

Apóstol Santiago, sin número: 10.508 pesetas; sin número: 3.214 
pesetas; Elipa, sin número, posterior al 67: 7.988 pesetas; Hermanos 
Gómez, sin número: 4.646 pesetas; sin número: 2.323 pesetas; sin nú­
mero: 1.162 pesetas; José Barbastre, sin número, posterior al 32 : 3.750 
pesetas; sin número, posterior al 6: 3.948 pesetas; Montejurra, sin 
número, posterior al 29: 5.908 pesetas; Pedrezuela, sin número: 
4.324 pesetas; sin número: 4.324 pesetas; sin número: 5.595 pesetas; 
sin número: 3.561 pesetas; sin número, 3.561 pesetas; Ricardo 
Ortiz, sin número, posterior al 51: 962 pesetas. 

Alcalde Sainz de Baranda, 78: 7.974 pesetas; número 79: 9.750 
pesetas; número 80: 7.974 pesetas; número 82: 7.974 pesetas; Ibiza, 
número 43: 4.431 pesetas. 

Alonso Martos, sin número: 602 pesetas; número 6: 565 pesetas; 
Batalla de Brunete, 3: 2.642 pesetas; número 33: 1.575 pesetas; nú­
mero 37: 1.025 pesetas; Cáceres, 3: 953 pesetas; número 25: 1.247 
pesetas; número 26: 979 pesetas; Canarias, 18: 1.446 pesetas; Ciudad 
Real, 5: 2.683 pesetas; número 28: 5.426 pesetas; General Palan­
ca, 20: 1.975 pesetas; número 22: 1.185 pesetas; número 35: 1.195 
pesetas; José María Roquero, 6: 1.376 pesetas; Martín Soler, 1: 
3.370 pesetas; Murcia, 4: 2.095 pesetas; número 13: 2.766 pesetas; 
Pedro Unanúe, 4: 2.250 pesetas; número 12: 975 pesetas; nú­
mero 16: 933 pesetas; Tarragona, 17: 1.845 pesetas; número 24: 977 
pesetas; número 34: 702 pesetas; Tomás Bretón, 40: 670 pesetas; 
Vizcaya, 2: 1.754 pesetas; número 5: 1.574 pesetas. 

Fernando el Santo, 19: 15.578 pesetas; número 26: 24.991 pese­

tas; número 27 : 21.242 pesetas. 
Ibiza, 20: 12.213 pesetas; Narváez, 30: 8.641 pesetas; O'Donnell, 

número 17: 49.507 pesetas. 
Antonio Casero, sin número (entrada por Doctor Esquerdo, 55) : 

3.120 pesetas; número 8 : 2.299 pesetas; Fernán González, 62: 2.480 
pesetas; Máiquez, 11: 453 pesetas; MartÍnez de la Riva, 16: 17.404 
pesetas; número 18: 3.961 pesetas; número 24: 16.624 pesetas; 
número 68: 22.505 pesetas; número 75: 30.007 pesetas; número 97 : 
8.702 pesetas; número 105: 3.001 pesetas; número 107: 9.152 
pesetas; Vicente Caballero, 4: 777 pesetas; número 18: 881 pesetas; 
número 24: 501 pesetas. 
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Antonio Casero, sin número (tercera finca posterior al 26): 8.509 
pesetas; sin número, posterior al 27: 12.155 pesetas. 

Fernando el Santo, sin número, porterior al 14 : 31.434 pesetas. 
Agami, sin número, posterior al 4: 4.301 pesetas; Arzobispo d 

Cos, sin número, posterior al 16 : 4.081 pesetas; General Aranaz
e 

sin número, posterior al 11: 9.456 pesetas; sin número, posterio: 
al 15: 8.715 pesetas; Protasio Gómez, sin número, posterior al 8. 
1.723 pesetas; Vizconde de los Asilos, sin número, posterior al 10 : 
1.708 pesetas. . 

Camino del Abroñigal, sin número (principio calle, finca nú­
mero 2): 8.706 pesetas; Escabiosa, sin número, posterior al 5: 4.532 
pesetas; sin número, posterior al 13 : 569 pesetas; sin número . 
1.624 pesetas; sin número: 5.137 pesetas; sin número: 345 pesetas: 
López de Hoyos, sin número, posterior al 247: 1.549 pesetas; si~ 
número, posterior al 259: 1.440 pesetas. 

Francisco Huesca, sin número, posterior al 19: 1.980 pesetas. 
Francisco Villaespesa, sin número, posterior al 28: 1.191 pesetas; si~ 
número, posterior al 42,: 2.383 pesetas; sin número, posterior al 50: 
2.383 pesetas; sin número: 2.383 pesetas (solar); sin número, poste­
rior al 41: 2.383 pesetas; Francisco Requena, sin número, posterior 
al 12: 5.572 pesetas; sin número, posterior al 16: 955 pesetas· 
Francisco Villaespesa, sin número, posterior al 6: 4.766 pesetas; si~ 
número, posterior al 66: 1.191 pesetas; Gerardo Cordón, sin número: 
3.301 pesetas; sin número, posterior al 35 : 9.902 pesetas; José 
María Pereda, sin número, posterior al 59: 705 pesetas; sin número: 
705 pesetas; sin número, posterior al 72: 4.867 pesetas; Ledesma, 
sin número (finca primera): 1.789 pesetas; sin número, posterior 
al 11: 3.252 pesetas; sin número, posterior al 15: 1.626 pesetas; Luis 
Piernas, sin número, posterior al 36: 1.656 pesetas; sin número, 
posterior al 41: 3.312 pesetas; Ricardo Sepúlveda, sin número, 
posterior al 12: 1.789 pesetas. 

Blasón, sin número, posterior al 21: 5.223 pesetas; sin número: 
1.512 pesetas. 

Agastia, sin número, posterior al 5: 4.962 pesetas; sin número, 
posterior al 10: 3.462 pesetas; sin número, posterior al 16: 2.539 
pesetas; sin número: 2.539 pesetas; sin número, posterior al 26: 
2.885 pesetas; sin número, posterior al 40: 2.308 pesetas; sin número, 
posterior al 36: 1.269 pesetas; sin número: 6.116 pesetas; Angel 
Larra, sin número, posterior al 21: 1.363 pesetas; sin número: 1.298 
pesetas; Canal de Panamá, sin número, posterior al 48: 1.932 
pesetas; Condesa de Venadito, sin número (finca primera): 1.743 pe­
setas; sin número (finca segunda): 1.743 pesetas ; Garcia Quintanilla, 
sin número (finca primera), 3.207 pesetas; General Kirkpatrick, sin 
número (finca primera): 1.702 pesetas; sin número, posterior al 31: 
5.238 pesetas; Hernández Iglesias, sin número (finca primera) : 6.819 
pesetas; sin número, posterior al 19 : 2.046 pesetas; sin número, 
posterior al 20: 2.003 pesetas; Jpan Pérez Zúñiga, sin número, pos­
terior al 23: 13.055 pesetas; sin número: 14.506 pesetas; sin 
número: 14.506 pesetas; Manipa, sin número, posterior al 75: 1.001 
pesetas; Mariano Díaz Alonso, sin número, posterior al 8: 2.326 
pesetas; sin número, posterior al 14 : 2.249 pesetas; sin número, pos­
terior al 17: 892 pesetas; sin número, posterior al 20: 1.551 pesetas; 
sin número, posterior al 34: 1.939 pesetas; Mateo García, sin número, 
posterior al 16: 2.762 pesetas; sin número: 2.762 pesetas; sin número: 
4.456 pesetas; Marqués de Pico Velasco, sin número, posterior 
al 31: 3.532 pesetas; sin número, posterior al 60: 2.042 pesetas; 
sin número, posterior al 41: 1.191 pesetas; sin número, posterior 
al 54: 1.702 pesetas; sin número, posterior al 31: 2.511 pesetas; 
Misterios, sin número, posterior al 93: 6.576 pesetas; sin número, 
posterior al 54: 4.312 pesetas; sin número: 4.312 pesetas; sin 
número, posterior al 50: 2.156 pesetas; Juan Pérez Zúñiga, sin 
número, posterior al 42: 22.484 pesetas; sin número: 26.473 pesetas; 
sin número : 8.703 pesetas; sin número, posterior al 24: 14.506 
pesetas; Pablo Sánchez, sin número, posterior al 6: 1.822 pesetas; 
sin número, posterior al 17: 1.321 pesetas; Canal de Panamá, sin 
número, posterior al 31: 1.137 pesetas; sin número, posterior al 52: 
682 pesetas. 

Ronda de San Juan Bosco, sin número (primera finca): 248.199 
pesetas. 

Emabajadores, sin número, posterior al 218: 9.646 pesetas. 
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Florencio Llorente, sin número, posterior al 10 : 33.653 pesetas; 
sin número: 32.952 pesetas. 

Alberto Aguilera, 32: 11.620 pesetas ; número 35: 8.251 pesetas; 
número 37 : 14.242 pesetas; número 39: 31.852 pesetas ; número 62: 
17.814 pesetas ; número 72: 6.601 pesetas; Antonio Palomino, 6: 537 
pesetas; Benito Gutiérrez, 1 : 1.583 pesetas; número 2 : 1.309 pesetas ; 
número 12: 1.559 pesetas ; número 20: 1.402 pesetas; número 23: 
1.015 pesetas; número 25: 962 pesetas; número 34: 935 pesetas; nú­
mero 35: 698 pesetas ; número 41: 1.823 pesetas; número 43: 1.246 
pesetas ; número 47: 3.105 pesetas ; Bernardo López García, 8: 962 
pesetas; número 21 : 1.043 pesetas; número 23: 985 pesetas; Calvo 
Asensio, 9: 413 pesetas; Dos Amigos, 6 : 850 pesetas; Ecija, 1: 
970 pesetas ; número 2 : 960 pesetas; número 10 : 956 pesetas; Emilio 
Carn!re, 1 : 926 pesetas; número 2: 901 pesetas ; Francisco de 
Ricci, 1 : 2.647 pesetas; número 4: 1.033 pesetas; número 6: 1.614 
pesetas; número 9: 904 pesetas; plaza de los Guardias de Corps, 3: 
691 pesetas ; Lisboa, 1: 1.115 pesetas; número 10: 1.059 pesetas; 
Manuel, 4 : 740 pesetas; Tutor, 2: 1.772 pesetas; número 25: 459 
pesetas; número 29: 1.127 pesetas; número 31: 757 pesetas; nú­
mero 37: 1.675 pesetas; número 38: 2.416 pesetas; número 42: 1.425 
pesetas; número 44: 2.053 pesetas; número 52: 2.633 pesetas; nú­
mero 55: 1.683 pesetas; número 56: 1.329 pesetas; número 63: 483 
pesetas; número 65: 604 pesetas; Víctor Pradera, sin número, pos­
terior al 99 o anterior al 2: 648 pesetas; número 1 : 2.286 pesetas ; 
número 11 : 562 pesetas; número 14 : 886 pesetas; número 16: 1.303 
pesetas; número 18 : 720 pesetas; número 33: 950 pesetas; nú­
mero 38: 1.836 pesetas; número 40: 1.282 pesetas; número 52: 1.404 
pesetas; número 53: 1.512 pesetas; número 74: 3.002 pesetas; nú­
mero 78: 1.505 pesetas; número 85: 936 pesetas; Vizcondesa de 
Jorbalán, sin número, con .vuelta a Ventura Rodríguez: 549 pese­
tas ; número 2: 416 pesetas. 

Alburquerque, 1: 2.744 pesetas; número 12: 1.743 pesetas; 
número 16 : 2.319 pesetas; número 25: 1.167 pesetas; número 29: 
1.280 pesetas; número 31: 1.453 pesetas; número 33: 3.120 pesetas; 
número 35 : 710 pesetas; Cardenal Cisneros, 8: 1.302 pesetas; nú­
mero 30: 1.101 pesetas; número 35: 601 pesetas; Covarrubias, 6: 993 
pesetas; número 34: 1.020 pesetas; Garcilaso, 2: 2.215 pesetas; 
número 5: 802 pesetas; número 15: 182 pesetas; Gonzalo de 
Córdoba, 1 : 2.649 pesetas; número 24: 1.269 pesetas; Hartzen­
busch, 14 : 1.597 p~setas; José Marañón, 5: 968 pesetas; Manuel 
Cortina, 4 : 1.756 pesetas; número 6: 1.118 pesetas; número 8: 1.118 
pesetas; número 9: 737 pesetas; número 12: 828 pesetas; número 14: 
1.681 pesetas; número 16: 2.042 pesetas; número 18: 1.590 pesetas; 
Manuel Fernández Longoría, 6: 2.076 pesetas; número 8: 628 
pesetas; Manuel Silvela, 2: 2.171 pesetas; número 18: 827 pesetas; 
Olid, 1: 2.295 pesetas; número 2 : 7.543 pesetas; número 8: 1.483 
pesetas; número 10: 970 pesetas; número 11: 1.509 pesetas; Pala­
fox, 3: 862 pesetas; número 6: 936 pesetas. 

Alonso Cano, sin número (entrada por Ríos Rosas, 42): 17.457 
pesetas; Alonso Cano, sin número (entrada por Ríos Rosas, 40): 
9.721 pesetas; número 1: 13.212 pesetas; número 19: 11.124 pese­
tas; número 22: 10.406 pesetas; número 28: 11.227 pesetas; Feijoo, 
número 2: 11.799 pesetas; número 9: 12.285 pesetas; número 15: 
9.717 pesetas; número 20: 11.105 pesetas; Fernández de la Hoz, 39: 
1.307 pesetas; número 47: 3.758 pesetas; número 49: 1.961 
pesetas; número 52 : 1.470 pesetas; Modesto Lafuente, 1: 33.232 
pesetas ; número 9: 14.193 pesetas; Ponzano, 11: 1.119 pesetas; 
número 15: 1.313 pesetas; número 35: 798 pesetas; número 38: 1.605 
pesetas ; número 40: 973 pesetas; número 42: 1.867 pesetas; nú­
mero 44: 1.527 pesetas; Viriato, 40: 7.448 pesetas; número 64: 
17.187 pesetas; número 66: 21.153 pesetas; número 70: 18.509 
pesetas ; número 75: 16.746 pesetas. 

Cardenal Cisneros, 71: 1.250 pesetas; Espronceda, 1: 1.278 pese­
tas; número 15: 1.022 pesetas; número 18: 2.025 pesetas; Jordán, 2: 
1.561 pesetas; número 5: 999 pesetas; número 8: 1.694 pesetas; nú­
mero 17: 1.999 pesetas; Juan de Austria, 18: 1.350 pesetas; Mede­
lIín, 12: 2.111 pesetas; Quesada, 1: 649 pesetas; Rafael Calvo, 16: 
6.237 pesetas; número 24: 1.952 pesetas; número 34: 1.085 pesetas; 
número 38: 2.462 pesetas; Raimundo Lulio, 15: 1.949 pesetas; 
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número 24 : 1.916 pesetas; Santísima Trinidad, 2 : 2.625 pesetas; 
número 25: 1.043 pesetas; número 27 : 2.151 pesetas ; número 29 : 
2.151 pesetas; número 34: 1.915 pesetas; Virtudes, 19 : 789 pesetas; 
número 26 : 1.234 pesetas. 

Alenza, sin número (entrada por Cristóbal Bordíu, 15): 2.120 
pesetas ; número 38: 1.580 pesetas; Alférez de Navío Vidania, sin 
número (entrada por Manuel Cerrada, 24): 867 pesetas ; Doctor 
Bobillo, 2: 1.260 pesetas; número 4: 1.211 pesetas; número 7: 1.357 
pesetas; número 11: 1.357 pesetas; número 13 : 1.308 pesetas ; nú­
mero 21: 1.260 pesetas; número 22 : 1.454 pesetas; número 24: 1.454 
pesetas; número 25: 1.405 pesetas; Alférez de Navío Vidania, sin 
número : 867 pesetas; Fernando Sánchez Viloria, 7: 862 pesetas; 
Hermanos Borella, sin número (entrada por Ponzano, 99) : 1.343 
pesetas; número 3 : 1.393 pesetas; número 15: 1.343 pesetas ; nú­
mero 18: 1.393 pesetas; número 22: 1.343 pesetas; número 31 : 1.393 
pesetas; Manuel Cerrada, 6: 1.275 pesetas; número 10: 1.373 pese­
tas; número 14: 2.746 pesetas ; número 15: 1.373 pesetas ; nú­
mero 18: 1.373 pesetas; número 21: 1.373 pesetas; María de Guz­
mán, 8: 2.948 pesetas; María Panes, 13: 1.074 pesetas; Maudes, sin 
número (entrada por Bravo Murillo, 86): 1.560 pesetas; sin número 
(entrada por Alonso Cano, 84): 2.283 pesetas; número 23: 1.227 
pesetas; número 25: 1.179 pesetas; número 29: 1.293 pesetas; nú­
mero 45: 1.408 pesetas; número 52: 1.750 pesetas; número 64: 3.234 
pesetas; Ponzano, 62: 1.470 pesetas; número 63: 2.467 pesetas; nú­
mero 80: 3.277 pesetas; número 94: 1.349 pesetas; número 96: 1.292 
pesetas; número 99: 1.292 pesetas; número 101: 1.301 pesetas; nú­
mero 104; 1.253 pesetas; número 103: 1.340 pesetas; número 107: 
1.253 pesetas. 

García de Paredes, sin número, con vuelta a Miguel Angel: 
42.895 pesetas; paseo del General Martínez Campos, 50 : 45.042 
pesetas; número 55: 42.826 pesetas; Miguel Angel, sin número, con 
vuelta a García de Paredes; 50.131 pesetas; número 2: 17.904 pe­
setas; número 3: 35.808 pesetas; número 11: 39.389 pesetas; nú­
mero 23: 31.034 pesetas; número 29: 26.259 pesetas; número 31: 
37.002 pesetas; número 32: 63.261 pesetas; Rafael Calvo, 46: 5.797 
pesetas. 

Amor Hermoso, sin número (entrada por Antonio Salvador, 51) : 
1.857 pesetas; sin número (entrada por Marcelo U sera, 58): 1.840 
pesetas; sin número (entrada por Dolores Barranco, 7): 1.325 pese­
tas; número 15: 1.472 pesetas; número 17: 1.785 pesetas; nú­
mero 26: 1.453 pesetas; número 32: 2.208 pesetas; número 33: 
1.840 pesetas; número 36: 1.269 pesetas; número 40: 1.288 pesetas; 
número 41: 1.472 pesetas; número 47: 1.840 pesetas; número 51: 
3.698 pesetas; número 55: 1.840 pesetas; número 59: 1.840 pese­
tas; número 59: 1.012 pesetas; número 61: 1.196 pesetas; núme­
ro 63: 2.392 pesetas; número 66: 1.840 pesetas; número 71: 1.196 
pesetas; número 78: 3.845 pesetas; número 91: 2.116 pesetas; 
número 92: 1.012 pesetas; número 94: 1.748 pesetas; número 95: 
2.226 pesetas; número 96: 1.729 pesetas; número 99: 1.196 pese­
tas; número 100: 1.637 pesetas; Amparo Usera, 47: 9.129 pesetas; 
Antonio Salvador, sin número (enviado a Goya, 38): 1.889 pesetas; 
número 23: 2.116 pesetas; número 26: 1.436 pesetas; número 31: 
2.305 pesetas; número 31: 1.304 pesetas; número 33: 2.210 pese­
tas; número 37: 1.134 pesetas; número 38: 1.134 pesetas; núme­
ro 42: 1.228 pesetas; número 48: 2.154 pesetas; número 60: 1.795 
pesetas; número 64: 2.173 pesetas; número 66: 1.889 pesetas; nú­
mero 71: 1.889 pesetas; número 72: 1.833 pesetas; número 77: 
1.889 pesetas; número 86: 1.889 pesetas; número 87: 1.001 pesetas; 
número 88: 1.889 pesetas; número 91 : 1.228 pesetas; Ferroviarios, sin 
número (entrada por Ignacio Santos, 2): 1.668 pesetas; número 15: 
1.361 pesetas; número 25: 1.587 pesetas; número 25: 1.685 pese­
tas; número 32: 1.701 pesetas; número 33: 1.620 pesetas; nú­
mero 34: 1.150 pesetas; número 47: 1.620 pesetas; número 49: 1.232 
pesetas; número 51: 1.620 pesetas; número 52: 1.620 pesetas; nú­
mero 53: 3.564 pesetas; número 61: 907 pesetas; número 64: 1.215 
pesetas; número 66: 1.766 pesetas; número 67: 1.134 pesetas; nú­
mero 68: 1.118 pesetas; número 85: 4.179 pesetas; número 88: 1.344 
pesetas; número 91: 1.328 pesetas; Marcelo Usera, 37: 2.923 pese­
tas; número 39: 2.923 pesetas; número 40: 5.011 pesetas; nú­
mero 41: 3.758 pesetas; número 45: 5.428 pesetas; número 46: 
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4.176 pesetas; número 47: 3.758 pesetas; número 51: 5.011 pesetas; 
número 53: 4.593 pesetas; número 59: 3.758 pesetas; número 65: 
4.802 pesetas; número 70: 4.176 pesetas; número 71: 4.176 pesetas; 
callejón del Olvido (con entrada por la calle del Olvido, 17) : 3.380 
peseta~; Olvido, 5: 1.902 pesetas; número 8: 1.461 pesetas; nú­
mero 9: 1.257 pesetas; número 10: 2.616 pesetas; número 17: 2.038 
pesetas; número 18: 1.752 pesetas; número 25: 849 pesetas; nú­
mero 28: 3.431 pesetas; número 23: 2.123 pesetas; número 32: 1.240 
pesetas; número 34 : 1.257 pesetas; número 52: 2.072 pesetas; nú­
mero 60: 1.682 pesetas; número 79: 1.427 pesetas; número 114: 4.246 
pesetas; Pilarica, 30: 1.429 pesetas; número 32: 1.654 pesetas; nú­
mero 33: 977 pesetas; número 34: 1.053 pesetas; número 36: 4.511 
pesetas; número 37: 2.256 pesetas; número 40: · 3.910 pesetas; nú­
mero 41: 1.353 pesetas; número 42: 3.008 pesetas; número 45: 1.429 
pesetas; número 47: 2.857 pesetas; número 47: 2.857 pesetas; nú­
mero 47 A: 1.203 pesetas; número 50: 2.797 pesetas; número 51: 
2.782 pesetas; número 53: 1.128 pesetas; número 54: 1.278 pesetas; 
número 60: 1.489 pesetas; número 63: 1.489 pesetas; número 65: 
1.489 pesetas; número 67: 1.173 pesetas; número 72: 1.203 pese­
tas; número 73: 556 pesetas; número 74: 1.203 pesetas; número 76: 
1.534 pesetas; número 77: 1.504 pesetas; número 86: 2.331 pese­
tas; número 87: 2.406 pesetas; número 88: 1.805 pesetas; nú­
mero 89: 977 pesetas; número 89: 2.105 pesetas; número 90: 
1.805 pesetas; número 91: 2.181 pesetas; número 92: 1.805 pesetas; 
número 93: 2.105 pesetas; número 93: 2.406 pesetas; número 94: 
3.409 pesetas; número 95: 2.557 pesetas; número 97: 1.504 pese­
tas; número 98: 2.436 pesetas; número 99: 1.489 pesetas; núme­
ro 106; 1.805 pesetas; número 108 : 1.925 pesetas; Ramón Luján, 3: 
1.503 pesetas; número 12 : 1.503 pesetas; número 13: 1.253 pese­
tas; número 20: 1.236 pesetas; número 24: 3.341 pesetas; nú­
mero 26: 3.341 pesetas; número 27: 1.670 pesetas; número 27: 
3.090 pesetas; número 33 : 1.687 pesetas; número 34: 1.253 pesetas; 
número 35: 1.253 pesetas; número 36: 1.270 pesetas; número 39: 
1.670 pesetas; número 69: 1.002 pesetas; número 73: 1.353 pese­
tas; número 77: 1.386 pesetas; número 79: 1.670 pesetas; nú­
mero 87: 2.205 pesetas; número 92: 935 pesetas; número 94: 1.554 
pesetas; número 97: 1.336 pesetas; número 97: 1.403 pesetas; nú­
mero 98: 1.036 pesetas; número 100: 2.506 pesetas; número 101: 
1.670 pesetas; número 103: 1.988 pesetas; número 107; 1.670 pese­
tas· San Antonio de Padua, 2: 2.856 pesetas; número 19: 1.904 
pes~tas; número 36 : 2.164 pesetas; número 38: 1.091 pesetas; ~ú­
mero 46: 1.125 pesetas; Santuario, sin número (entrada por Cnsto 
de la Victoria, 1): 2.595 pesetas. 

Alcalá Galiano, sin número, posterior al 3: 2.403 pesetas; Ama­
dor de los Ríos, 10: 1.890 pesetas; Fortuny, 1: 3.625 pesetas; nú­
mero 9: 1.873 pesetas. 

Almagro, 8: 21.397 pesetas; número 10: 25.521 pesetas; nú­
mero 11: 48.336 pesetas; número 12: 15.403 pesetas; número 13: 
21.912 pesetas; número 14: 13.018 pesetas; número 22: 26.295 pese­
tas; número 27: 27.197 pesetas; número 29: 27.068 pesetas; nú­
mero 34: 36.220 pesetas; número 40: 43.309 pesetas; número 46: 
25.779 pesetas; Españoleto, 1: 3.466 pesetas; Fernández de la Ho,z, 
número 20: 1.963 pesetas; General Goded, 4: 1.943 pesetas; nu­
mero 12: 1.640 pesetas; número 15: 15.212 pesetas; número 22: 
1.306 pesetas; número 28: 2.101 pesetas; Montesquinza, 31: 800 
pesetas; número 43: 2.133 pesetas; Zurbano, sin número, (entrada 
por Almagro, 9) : 4.155 pesetas; número 2: 8.309 pesetas; numero 6: 
8.309 pesetas; número 9: 9.556 pesetas; número 30: 6.543 pesetas; 
número 32: 14.333 pesetas; número 5: 8.932 pesetas. 

J ulián Camarillo, sin número: 57.247 pesetas. 
Apodaca, 1: 5.525 pesetas; número 2: 3.680 pesetas; número 15: 

4.053 pesetas; Beneficencia, 2: 6.106 pesetas; número 4: 3.545 pes~­
tas· Campoamor, 17: 5.158 pesetas; número 18: 7.436 pesetas; nu­
me:o 21: 7.397 pesetas; Farmacia, 1: 2.383 pesetas; número 10: 
993 pesetas; Fernando VI, 5: 8.471 pesetas; Mejía Lequerica, 17: 
6.461 pesetas; Orellana, 5: 5.882 pesetas; Santa Agueda, 3: 6.033 
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pesetas; número 4: 1.363 pesetas; Santa Brígida, 19: 990 pesetas. 
Santa Teresa, 11: 4.190 pesetas. ' 

Elisa, sin número (finca anterior al 10): 788 pesetas; número 28: 
2.625 pesetas; Enrique Fuentes, sin número, entre el 6 y ellO: 
2.802 pesetas; Gabriel Usera, sin número, entre ellO y el 16: 1.465 
pesetas; número 16: 1.595 pesetas; José Anespere, 1: 1.405 pesetas. 
San Trifón, sin número, con vuelta a Manuel Moya: 1.197 pesetas'. 

Abada, 1: 1.873 pesetas; Carmen, 18: 306 pesetas; Chinchilla 
número 3: 780 pesetas; Hernán Cortés, 13: 2.366 pesetas; Libertad' 
número 27: 2.900 pesetas; número 28: 3.704 pesetas; Marqués d~ 
Valdeiglesias, 2: 5.056 pesetas; Mesonero Romanos, 13: 2.309 pese­
tas; número 20: 1.652 pesetas; Reina, 1: 2.845 pesetas; número 4: 
4.596 pesetas; número 12: 6.018 pesetas; número 16: 5.055 pesetas; 
número 20: 2.626 pesetas; número 22: 8.951 pesetas; número 31: 
6.128 pesetas; Salud, 4: 1.769 pesetas; número 6: 834 pesetas; San 
Bartolomé, 1-3: 4.960 pesetas; San Marcos, 4: 3.097 pesetas; nú­
mero 5: 3.241 pesetas; número 22: 4.705 pesetas; número 30 : 1.568 
pesetas; número 38: 6.326 pesetas; plaza de V ázquez de Mella, 7: 
1.543 pesetas; número 16: 707 pesetas; número 18: 771 pesetas; 
número 20: 1.029 pesetas; número 22: 1.093 pesetas; Víctor 
Hugo, 2: 5.082 pesetas. 

Julio Merino, 7: 2.063 pesetas. 
Casarrubuelos, 4: 8.163 pesetas; Escosura, 10 : 1.003 pesetas; 

Galería de Vallehermoso, sin número, posterior al 7 o anterior al 2: 
2.267 pesetas; número 4: 1.024 pesetas; Trafalgar, 24: 12.939 pese­
tas; número 30: 7.317 pesetas. 

Acuerdo, 30: 1.761 pesetas; Alberto Aguilera, 2 : 3.498 pesetas; 
número 6: 2.260 pesetas; número 18: 5.740 pesetas; número 80: 
4.215 pesetas; Montserrat, 8: 1.164 pesetas; número 12: 707 pese­
tas; San Dimas, sin número, posterior al 18: 3.301 pesetas; nú­
mero 12: 1.320 pesetas; San Hermenegildo, sin número, entre el 14 
y el 18: 1.674 pesetas; número 1: 5.209 pesetas; número 2: 2.542 
pesetas; Trafalgar, 2: 16.987 pesetas; número 10: 13.589 pesetas. 

Castelló, 61: 2.484 pesetas; número 63: 842 pesetas; número 69: 
4.097 pesetas; número 72: 2.068 pesetas; Claudio Coello, 30: 3.044 
pesetas; número 73: 1.928 pesetas; número 87: 2.791 pesetas; nú­
mero 103 : 1.776 pesetas; número 105: 1.309 pesetas; número 107: 
1.319 pesetas; número 109: 1.268 pesetas; número 115: 1.857 pese­
tas; Hermosilla, 53: 1.630 pesetas; Lagasca, sin número (entrada 
por Ayala, 34): 578 pesetas; número 77: 2.189 pesetas; número 78: 
1.677 pesetas; número 86: 4.766 pesetas; número 97: 1.528 pese­
tas; Marqués de Villamejor, 6: 1.824 pesetas; Núñez de Balboa, 61: 
3.062 pesetas; número 63: 1.211 pesetas; número 68: 3.878 pesetas; 
número 71: 3.332 pesetas; número 78: 2.311 pesetas; número 79: 
2.334 pesetas; Padilla, sin número (entrada por Velázquez, 90) : 
7.289 pesetas; número 5: 1.248 pesetas; número 8: 1.579 pesetas; 
número 10: 1.631 pesetas; número 12: 1.208 pesetas; número 21 : 
2.215 pesetas; número 30: 3.992 pesetas; Puigcerdá, sin número: 
371 pesetas. 

Lo que se comunica a los interesados, advirtiéndoles que contra 
las liquidaciones que se notifican podrá interponerse reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Provincial, en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publicación 
de este edicto, sin perjuicio del previo y facultativo recurso de re~~­
sic ión ante el Ayuntamiento. Apercibiéndoles que la reclamaclOn 

o el recurso no suspenderá el procedimiento recaudatorio, por ~o 
que deberán ser abonadas las cuotas que se notifican en la Caja 
Auxiliar de la Depositaría Municipal (Sacramento, 1, bajo, de nueve 
de la mañana a una de la tarde) en período voluntario y en los pl~zos 
señalados en el reglamento General de Recaudación. Transcurnd~s 

, . as 
dichos plazos sin efectuar el pago de la deuda se procedera, sm m 
aviso, a su exacción por vía de apremio con el recargo del 20 por 100 
(artículos 188, 189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado reglamento). . 

Madrid, 12 de diciembre de 1972.-El Secretario general en comI­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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